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I. MUNICIPALIDAD

LA LIGUA. 

A C T A   11
CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

ORDINARIO

Siendo las 16:05 horas del día miércoles 07 de abril de 2010, el Sr. Alcalde Don Rodrigo Sánchez Villalobos, abre la sesión en el salón del edificio consistorial.
Asistencia:
Concejales:

· Sra. Maria Teresa Cerda García

· Sra. Marisol Leiva Cortés

· Sra. Ana Ardiles Saavedra

· Sr. Juan Yáñez Peña

· Sr. Hugo Díaz Tapia
· Sr. Ernesto Molina Miranda.
Funcionarios Municipales:
_    Sr. Modesto Escobar Godoy. Director DEM.

· Sr. Francisco Mocárquer Semler. Director
· Sr. Aníbal Sáez Collado. Director Control.

· Sr. Richard Rodríguez  Pavez. Director DOM.

_   .Teresa Arcaya Araya. Directora de la D.A.F
_    Sr. Lorenzo Morales Cortés. Asesor Jurídico.

_    Sr. Christian Luco Montecinos. Director SECPLA.

_    Sr. Alexánder Panéz  Pinto. Director DIDECO.
_
Sr. Hernán Ortega Cerda. Jefe Finanzas DEM.

_   Sr. Manuel Hernández Alarcón. Encargado oficina ADE.

_   Sra. Judith Díaz Pérez. Encargada de Contabilidad DESAM.

TABLA A TRATAR:

1.-
Aprobación acta Nº  9 / 17-03-2010.  Sesión ordinaria.
2.-
Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 17 de marzo al 06 de abril 2.010.

3.-
Asuntos pendientes de sesiones anteriores.
4.-
Análisis y aprobación PLADECO.

5.-
Aprobación concesión espacios públicos para venta seguro automotriz obligatorio.

6.-
Análisis bases licitación parquímetros.

7.-
Entrega comodato Junta de Vecinos El Carmen. Expone Asesor Jurídico.

8.-
Distribución saldo inicial de caja DESAM. Expone Señor Francisco Mocárquer.

9.-
Desafectación comodato club de adulto mayor “Gabriela Mistral” y de la Liga de apoyo y defensa de los animales “Una mano amiga”. Expone Asesor Jurídico.

10.-
Modificación presupuestaria municipal. Expone Sra. Mitsy Pérez.

11.-
Varios e incidentes. 
A continuación Sr. Alcalde entrega la palabra a representante de la Consultora PAC, Srta. Alicia Varela, quien tratará el cuarto punto de la tabla.
Cuarto tema

Análisis y aprobación PLADECO.

Sr. Christian Luco, Director SECPLA, entrega a Sres. Concejales el documento que Srta. Varela expondrá a continuación.
Srta. Varela expone en Data el Plan de Desarrollo Comunal La Ligua y comienza señalando que es un instrumento que les va a permitir tomar ciertas posiciones respecto de las dimensiones y el desarrollo de la comuna, como también va a permitir coordinar todos los sectores y  actores, para proyectarse a mediano y a largo plazo. Enseguida explica lo siguiente:
Introducción
Etapas del estudio

Etapa I Caracterización Comunal y Diagnóstico Técnico (Jornadas de participación)

· Diagnóstico comunal participativo

· Jornadas de participación

· Quienes participaron 
· Resumen jornadas
· Propuestas por dimensión. Reforma institucional y ordenamiento territorial y medio ambiente.
Etapa II Diagnóstico Participativo. Imagen objetivo comunal, objetivos estratégicos, políticas comunales.
Etapa III Plan de acción. Imagen objetivo comunal. Objetivos estratégicos. Planes, programas, proyectos
Idea central: “Con playa, campo y ciudad La Ligua recupera, integra y avanza”.
Objetivo estratégico 1 Calidad de vida. La Ligua, una comuna hermosa, limpia y   

entretenida.
· Plan “Mejorando y embelleciendo nuestra comuna”

· Programa de construcción y reposición de áreas verdes.

· Programa de aceras y pavimentación

· Programa de mobiliario urbano

· Objetivo estratégico 2 Proveer de servicios básicos a los habitantes de la comuna

· Plan de servicios básicos

· Programa de saneamiento y electrificación rural

· Programa de fortalecimiento de la gestión de los servicios de agua potable rural

Objetivo estratégico 3 Hacer de La Ligua una comuna entretenida.

· Plan “La ligua una comuna que se entretiene”.

· Programa de inversión municipal para la infraestructura deportiva y de espacios de recreación.

· Programa para el fomento de la cultura, el deporte y la recreación.

Objetivo estratégico 4 Mejorar el Servicio de Salud.

· Plan “Por una salud para todos”

· Programa de gestión participativa en salud.

· Programa de inversión en salud

Objetivo estratégico 5 Mejorar el sistema de educación.
· Plan “Por una educación donde participemos todos”

· Programa gestión participativa en Educación.

· Programa de inversión para la Educación.

Objetivo estratégico 6 Mejorar la conectividad intra y extra comunal.
· Plan “ Uniendo a La Ligua”

· Programa de construcción y mejoramiento de infraestructura vial.

· Programa comuna digital

Objetivo estratégico 7 Fortalecimiento del tejido y las organizaciones sociales

· Plan “ Por una comunidad democrática y participativa”

· Programa de capacitación para dirigentes. Y organizaciones sociales.

· Programa comuna participativa.

· Programa de formalización de las organizaciones comunitarias.

· Programa de construcción y mejoramiento de equipamiento social.

Objetivo estratégico 8

· Mejoramiento de la seguridad ciudadana

· Plan de seguridad

· Programa de coordinación comunal e institucional

Imagen objetivo ll Base productiva “La ligua una comuna con trabajo para toda su             

Gente.”

Objetivo estratégico 1 Promover el turismo comuna.

· Plan de desarrollo turístico

· Programa de apoyo y fomento de la actividad turística

Objetivo estratégico 2 Promover la industrialización con énfasis en el rescate de la industria textil, la repostería, la agricultura y el turismo.

Objetivo estratégico 3 Elaborar una política permanente de capacitación y desarrollo de la empleabilidad en la comuna.

· Plan de capacitación.

· Programa de capacitación para mejorar la empleabilidad y de apoyo a los micros y pequeños empresarios.

Objetivo estratégico 4 Desarrollar los servicios asociados al comercio, la industria y el turismo de la comuna.

· Plan encadenamiento productivo

· Programa de estudios de la base productiva de La Ligua

Imagen objetivo lll Reforma institucional La Ligua con un Municipio protagonista de los cambios.

Imagen objetivo lll Reforma Institucional

Objetivo estratégico 1 Modernizar la gestión Municipal

_
Plan “Por una Municipalidad eficiente y moderna”
º
Programa de mejoramiento de gestión

º
Programa de capacitación de funcionarios Municipales

Objetivo estratégico 2 Desarrollar una gestión participativa y en terreno

_
Plan Por una gestión participativa y en terreno

_
Plan “Por una comuna democrática y participativa”
º
Programa de gestión participativa en salud

º
Programa de gestión participativa en educación.

º
Programa comuna participativa

º
Programa para organizaciones y dirigentes sociales

º
Programa de mejoramiento de gestión

Objetivo estratégico 3 Mejorar las instalaciones municipales
_
Plan Por una municipalidad acorde a los nuevos tiempos.

º
Programa de infraestructura y equipamiento municipal

Imagen objetivo IV Ordenamiento territorial La Ligua una comuna moderna, integrada y ecológica.

Objetivo estratégico 1 Comuna ecológica 

_
“Plan comuna ecológica”

º
Programa de gestión ambiental local

º
Programa de educación ambiental

Objetivo estratégico 2 Ordenar el territorio comunal

_
Plan “Por una comuna ordenada y ambientalmente sustentable.”

º
Programa de ordenamiento territorial

Objetivo estratégico 3 Desarrollar y modernizar la infraestructura vial

_
Plan “Por una comuna ordenada y ambientalmente sustentable”
º
Programa de conectividad intra y extra comunal.

PROYECTOS EMBLEMÁTICOS DEL PLAN DE DESARROLLO COMUNAL

º
CATASTRO DE SITIOS ERIAZOS Y MICROBASURALES

º
Programa de pavimentos participativos

º
Corporación para el deporte.

º
Centro cívico y cultural, La Ligua.

º
Diagnóstico de salud municipal participativo.

º
Plan anual de educación municipal participativo.

º
Directorios colegiados para escuelas municipales.

º
Construcción CESFAM  LA Ligua
º
Escuela comunal de capacitación La Ligua

º
Construcción saneamiento básico Placilla-La Ligua.

Conformación del Consejo económico y social comunal CESCO.

      º
Mesas territoriales de seguridad y emergencia.

      º
Plan estratégico municipal.

      º
Delegación municipal valle de Longotoma.

º
Delegación municipal Los Molles.

º
Centros de comercialización carretero

º
Estudio de encadenamiento productivo.

º
Proyecto educación ambiental y vida al aire libre

º
Paseo peatonal Pichicuy 

PROYECTOS ESPECÍFICOS POR UNIDAD SOCIO-TERRITORIAL LA LIGUA CENTRO
      º
Programa de construcción y reposición de áreas verdes.

      º
Programa de aceras y pavimentación.

      º
Programa de mobiliario urbano

      º
Programa de saneamiento.

      º
Programa de inversión municipal para infraestructura deportiva y recreativa

      º
Programa de inversión de la cultura y la recreación.

      º
Programa  de infraestructura y equipamiento municipal.

      º
Programa de capacitación para mejorar la empleabilidad y de apoyo a los micros y    

            pequeños empresarios.

      º
Programa de conectividad intra y extra comunal.

LA LIGUA VALLE-HERMOSO

      º
Programa de saneamiento.

      º
Programa de inversión municipal para infraestructura deportiva y de espacios de recreación.

      º
Programa de aceras y pavimentación.

      º
Programa de mejoramiento de gestión.

      º
Programa de capacitación para mejorar la empleabilidad y de apoyo a los micros y pequeños empresarios.

      º
Programa de apoyo y fomento de la actividad turística.

LA LIGUA VALLE DE LONGOTOMA

      º
Programa de saneamiento y electrificación rural.

      º
Programa de inversión en salud.

      º
Programa comuna digital

      º
Programa de capacitación para mejorar la empleabilidad y de apoyo a los micros     

            y pequeños empresarios.      

      º
Programa de mejoramiento de gestión.
      º
Programa comuna participativa.

LA LIGUA ZONA COSTERA

      º
Programa de saneamiento y electrificación  rural.

Políticas comunales, lineamientos y normas

ª
Etapa IV Aprobación final. 

Al terminar la exposición  Sr. Alcalde expone que la validación con la comunidad fue hecha el 21 de diciembre 2.009 y faltaría la validación del Concejo.

Concejala Leiva  consulta si cuando hablan del PADEM se están refiriendo a lo que ya se está haciendo y también pregunta a qué se refieren con la ampliación de las Escuelas.

Señor escobar responde y explica que es por la gran demanda, la necesidad de ampliación.
Señor Ferrel agrega que se suma a lo anterior la creación de la Enseñanza Media y además es porque se hicieron proyecciones.

Concejala Leiva respecto a la escuela Sol Naciente, considera que más que una ampliación se requiere hacer una escuela nueva, porque está en muy malas condiciones.

Señor Ferrel aclara que la escuela Sol Naciente va a ocupar las nuevas dependencias que está utilizando la escuela República de Venezuela, una vez  que ésta se traslade, por lo que primero se piensa en ampliación por partes.

Concejal Yáñez parte diciendo que echa de menos los actores del sector público y que no aparecen en la presentación que se hace. También tiene entendido que tampoco se llamó a participar a los Directores de Educación y Salud en la elaboración de las políticas del PLADECO. Además extraña que los planes no estén definidos y  que no hay cosas nuevas, prácticamente aparece todo lo que ya está en ejecución, por lo que habría sido importante contar con la opinión de los actores públicos.

Plantea que muchas de las cosas que aparecen ya se están desarrollando y no hay nada nuevo en este PLADECO que todos quieren propiciar de aquí a 4 – 5 o A 10  años, porque tampoco pone plazos. Opina que además debiera tener una conexión  directa con lo que se está trabajando, que es el  PR. o sea todo lo que tiene que ver con zonificación, ordenamiento territorial, que tampoco se especifica en este plan. Considera que le faltan elementos que no están validados en este documento y que habría sido importante tener la opinión de los actores públicos, como por ejemplo el Director del Hospital respecto al tema de salud, la opinión del SAG con el tema de cambios de suelo, etc.
Concejala Leiva señala que encuentra muy poco ambicioso este PLADECO.
Concejal Yáñez dice que hay cosas que están establecidas por ley, como por ejemplo el tema del PADEM, la constitución de los CESCOS. Para él le habría gustado tener un Plan más ambicioso de desarrollo, por ejemplo, en el mismo tema de las calles, se pregunta qué pasa con las calles que ya están deterioradas y le gustaría que aparecieran cuáles serían los proyectos que de aquí a 10 años más se tuvieran  que hacer con el MINVU, ya que esto no tiene que ser de aquí a 4 años, sino que puede ser a más plazo.
Concejal Díaz pregunta si esto hay que aprobarlo hoy, porque si es así no habría espacio para agregar propuestas. Plantea que el PLADECO no es una ejecución menor y le parece correcto que se discuta nuevamente, propone que se vea una instancia en la que se le puedan agregar más cosas y en general discutirlo de manera más acabada.
Señor Ferrel explica que una vez que está validado el estudio, queda en manos Municipales y lo que hay que redefinir son los ejes estratégicos, porque en general lo que se puede hacer es sumar un conjunto de proyectos a 5 o 6 años, ya que cuando se evalúa el desarrollo institucional que es una de las líneas, lo que se hace es evaluar lo que hoy día este Municipio es capaz de desarrollar. Agrega que el PLADECO además es un plan de inversión., entonces hay que ver si están las capacidades tanto económicas como financieras y técnicas para concretarlo. Continúa diciendo que como esta consultora empezó con el concepto de validación el año pasado, muchos proyectos partieron durante el periodo en que se validaba este proceso  y ahora la Consultora puede comenzar con el PRC así como el Municipio junto con el Concejo y la parte técnica, pueden incorporar nuevos proyectos.

Concejal Yáñez considera que el PLADECO debiera contemplar todo lo que ellos están planteando, sin perjuicio que la validación se haga o no hoy, pero se deben tener ambiciones y proyectarse hacia el futuro, lo que no quita que tengan sueños ambiciosos de poder desarrollar un proyecto a 10 años por ejemplo. Cree que si se tiene una buena estructura Municipal funcionando, sin perjuicio de lo que señala Sr. Ferrel, que es otro tema, con una SECPLA con todos los funcionarios habidos y por haber, cosa que sea el motor, el eje del desarrollo de la comuna en general y que se dedique a postular los proyectos a todas las fuentes de financiamiento existentes.
Sr. Ferrel está muy de acuerdo con lo que plantea Concejal Yáñez e insiste en que este proceso de validación no cierra el PLADECO. Les recuerda que normalmente es un proceso de 5 años y la gente lo va modificando, actualizando, pero destaca que lo importante que ahora se tiene un instrumento que al ser validado como base, dentro del ámbito Municipal con el Concejo, se pueden decir los sueños e incorporarlos. Insiste en que el PLADECO es algo que se va construyendo y es más, cada año en octubre, el Municipio debe presentarlo para la aprobación del Concejo y hacer sus propuestas, con un plan de seguimiento.
Concejal Yáñez dice que lo tienen claro y en Concejo como una forma de colaborar el año pasado, él mismo planteó que se vieran las políticas generales que estaban establecidas y si ellos fueran más meticulosos no podrían aprobar el presupuesto municipal porque no tienen a la vista el documento del PLADECO ya solamente tienen a la vista algunas inversiones que se están haciendo y con eso ellos lo aprueban. Además señala que la ley dice que el Alcalde al inicio de su gestión lo primero que debe presentar es el PLADECO, Hay políticas que Concejo en conocimiento de lo que significa el recurso, aprueba, porque son cosas que se están haciendo, pero en el PLADECO se deberían proyectar a 10 años y hacerles seguimiento y no que se quede guardado en la Oficina de Partes. Comparte con Concejal Díaz en verlo nuevamente.

Concejala Leiva señala que encuentra que la participación de Concejales fue muy escasa y cree que los planteamientos que ellos hicieron en alguna oportunidad, no están acá reflejados. Además de eso, por ejemplo, en el ordenamiento territorial es poco lo que dice el documento y pregunta cómo ordenarían en el caso donde se tiene la población más adulta por ejemplo.
Señor Luco aclara que eso se ve en el PR.

Concejala Leiva responde que lo sabe pero tampoco se refleja el tema de un plan educativo comunal ni el tema de  las áreas verdes. Se ve más construcción de calles y ve que van a tener un PLADECO que les va a durar solamente hasta 2.012.
Sr. Luco clarifica que son proyectos emblemáticos.

Concejala Leiva considera que se deben proyectar y en cuanto a lo que dice Sr. Ferrel que se ve todos los años, ella ya lleva 5 en Concejo y primera vez que se está realmente discutiendo lo que se va a hacer al respecto, por eso ve difícil que lo vean año a año ya que les cuesta bastante sentarse a ver temas que debieran estarlos discutiendo durante el año, como por ejemplo lo de la feria del tejido. Le preocupa que hoy aprueben un PLADECO que no tenga cosas nuevas, de proyección de ciudad, de organización etc.
Considera que está bien lo que aparece respecto a lo que se va a ver relacionado a la atención al interior del Municipio hacia el cliente.

Concejala Cerda dice que piensa lo mismo que están opinando sus colegas, ya que la participación de Concejales fue mínima. Ella lo dejaría para más adelante y que Concejales se preocuparan de estudiar cada punto que sale acá y qué le agregarían.
Representante de consultora interviene diciendo que este es un instrumento que debería ordenar  el quehacer de la Municipalidad, por ello aparecen iniciativas que ya están contempladas y la idea es no tener un PLADECO y aparte una serie de iniciativas anexas, sino que se hizo el ejercicio de conectar las iniciativas pre existentes y vincularlas con objetivos que emanan del PLADECO, como son el PADEM, el Plan de Salud, de tal modo que no existan separadas. Por ello se pidió al Municipio la cartera de proyectos que tenían al 2.010.
Concejal Yáñez expresa que más que el PADEM se piensa en un Plan Educativo Comunal, que recién se va a empezar a hacer con la contratación de un funcionario y eso es mucho más que el PADEM.

Representante empresa, insiste que la idea es ordenar iniciativas ya existentes y respecto a la validación del PLADECO lo que interesa es pensar si se tiene un PLADECO que tenga considerado objetivos y programas que permitan en años futuros sumarle otros proyectos.. Agrega que ellos en noviembre le entregaron un documento al Concejo para después recibir las observaciones, pero solamente se recibieron las de la parte técnica en la que se incluye la opinión de COTEDI y esas observaciones se acogieron.
Concejal Yáñez expresa que lo que se recibió se refería más que nada al Plan Regulador.
Señor Ferrel considera que se debiera reunir como ámbito Municipal DIDECO, SECPLA, EDUCACIÓN, SALUD y equipo Directivo, hacer una propuesta de Programa  de trabajo paralelo ver los proyectos posibles a ejecutar, analizar los ejes estratégicos propuestos por la Consultora, cuáles se podrían agregar , como por ejemplo en lo rural.

Concejal Yáñez dice que se haga en conjunto con el Concejo, porque en definitiva son ellos los que tienen que aprobar.

Señor Alcalde manifiesta  que hay ciertos elementos a considerar y es el nuevo escenario en que se mueve el país y el GORE, en todo lo que corresponde a nuevas políticas centrales del gobierno y aunque haya muchos proyectos ambiciosos que se quisieran abordar, no van a tener la priorización  cree él. En estos momentos hay un acuerdo a nivel regional de los Alcaldes, donde se van a juntar para ver cuáles son los proyectos prioritarios, porque se les ha señalado en varias ocasiones que recursos para financiar proyectos emblemáticos van a ser seriamente recortados y se va a luchar para que los que ya están priorizados no sufran recorte, más aún que algunos son proyectos de arrastre ya que la disminución para la región de Valparaíso es de un 28,8%. Ahora ellos se van a reunir para ver la situación de la Provincia de Petorca y en el tema algo tiene que decir el Gobierno Central, los Consejeros Regionales, las distintas comunas con sus Concejales y Alcaldes. Es evidente que hay una política que van a destinar los recursos hacia el Sur e incluso se han cometido algunos errores y esa es la pelea que se está dando, porque hay proyectos que hoy están en ejecución y se les recortó el presupuesto al igual que a proyectos que fueron licitados y también están en la misma situación. Por lo tanto hoy se está con una gran problemática y esto es para unos 3 o 4 años, tiempo que se cree durará la reconstrucción del país. Cree que el Concejo debiera centrarse en lo que va a ser posible de financiar.

Concejal Díaz dice que igual se deben priorizar ya sea a mediano o largo plazo y ver aquellos planes o proyectos  que se visualizan o como se sueña que debería ser la Comuna de La Ligua, independientemente del terremoto o del menos presupuesto, porque esa circunstancia es sobrenatural, pero acá no se está haciendo una promesa ante la Comuna que se harán tal cantidad de proyectos en tanto tiempo, sino que es un plan o una especie de guía por la cual se va a traficar, independientemente del Alcalde o Concejales de turno. Se está viendo a futuro y propone que se haga un Concejo Extraordinario, para discutir solo esto – y acá aprovecha de decir – que se es un tanto desmedido o poco calculador referente a la Tabla del Concejo, porque de repente es tan larga que “ ni que fueran magos” son capaces de tratarla completa y veces se alargan más en los Varios que en la propia Tabla que debiera ser el foco de la discusión o centro de este Concejo y no los Varios. Por eso ahora insiste en darle la prioridad a este tema del PLADECO y verlo en Concejo Extraordinario como ya lo dijo, porque se le podrán agregar cosas que lógicamente no están porque desde cuándo que no se discute un PLADECO y para eso están ellos, para incorporar lo que falta. Cree que si se va aplazar la discusión y no se viene preparado para incorporar temas, se va a perder el tiempo. Piensa que deben comprometerse, llevar tarea para la casa y traer propuestas.
Concejal Díaz propone  Concejo Extraordinario para el miércoles 14 de Abril de 2010 para ver el tema PLADECO. 
ACUERDO Nº 31:
DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 8 DEL REGLAMENTO DE FUNCIONAMIENTO INTERNO DEL CONCEJO MUNICIPAL, POR UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES, ACUERDA REALIZAR UNA REUNION EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO EL DIA 14 DE ABRIL, A LAS 16:00 HORAS, PARA TRATAR EL TEMA DE PLADECO.

Concejala Ardiles señala que le encuentra la razón a lo que señala Concejal Díaz  porque se debe ser conciente de lo que se quiere. Por otra parte agrega que le gusta y a la vez no le gusta cuando se habla a largo plazo, prefiere a corto plazo para que también la gente – porque esto se hace con la comuna- sepa los proyectos que se van a llevar a cabo y los que no se van a desarrollar, porque  se pueden presentar 10, 20 o 50 proyectos y ya se sabe lo que está pasando en el país y no solamente a la comuna de La Ligua se le va a recortar el presupuesto para proyectos (da como ejemplo el recorte a Antofagasta). Piensa que a la gente no se le puede crear falsas expectativas, el Concejo no le puede contar el cuento a la gente porque ellos están para decirles la verdad. Dice que se hagan proyectos a corto plazo y que se responda a la gente por el tiempo que van a estar ellos como Concejales, para que vean que les cumplen con lo que se les dice, porque si se habla a 8 o 10 años, ellos no van a ser responsables si se hacen o no los proyectos. Propone que se hagan cosas con los pies bien puestos sobre la tierra.
Concejal Yáñez considera que hay errores que se están cometiendo respecto al tema de cuando se habla de sueños que uno posee y que quedan reflejados en el PLADECO .Acá no es engañar a la gente, es la carta de navegación que se va a tener independiente del plazo, pero tal como lo decía Concejal Díaz, no significa que se tenga que hacer si o si., son sueños y que sean una utopía o como quieran llamarlos, hay que pensar a futuro y no se puede estancar en el tema del terremoto o que se van a recortar recursos, porque en ese caso habría que quedarse tal como se está y no se haría nada. Espera que el recorte presupuestario que hoy se ha hecho a todas las regiones del país, para ir en ayuda de la gente del Sur, sea por este año, porque se están viendo algunas medidas económicas de cómo poder juntar los M$ 30.000.000 que cuesta la reconstrucción del sur, entre ellos, porque todavía no se ha dicho nada con respecto al royalty a las empresas mineras y a otras empresas. También el alza de impuestos entre un 2 y 3%. Él quiere soñar y no es engañar a la gente. Los planes de desarrollo comunal son instrumentos de planificación de cómo se quiere, por ejemplo a La Ligua, de aquí a 10 años, porque los sueños al final se cumplen. Está de acuerdo en juntarse para hacer un aporte adicional.

Señor Alcalde relacionado a lo que dijo del GORE y del recorte presupuestario, él considera que hay que tomarles el peso, porque La Ligua tiene parte de los proyectos emblemáticos que se señalan en el PLADECO , como la construcción del By Pass, el CESFAM y que hay que señalar que no están priorizados y en cuanto al financiamiento hasta ahora el gobierno no ha presentado un plan ni un programa de reconstrucción del país y de su financiamiento, solamente a Alcaldes se les hizo llegar el listado de comunas y proyectos que les fueron recortados y que esos recursos van a ser destinados a la reconstrucción, pero en ningún momento se señala otras fuentes de financiamiento. No se ha tocado el Royalty, ni las divisas que tiene el país, crédito externo, nada de eso. Por eso él ve que ya hay recortes en lo que se presentó en el PLADECO que si no se pelean en forma asociada se van a caer, con serios daños para la comuna. Por eso considera que es un elemento que no hay que obviarlo, sino considerarlo. Es cierto que hay que proyectarse a futuro, pero el futuro inmediato que tiene la comuna es este y es a 4 o 5 años en que se calcula la reconstrucción. Es preocupante porque si la inversión regional tomando desde la primera a la región metropolitana se ve recortada seriamente, el país prácticamente va a colapsar, ya que habrá una parte que está en la reconstrucción y la otra estará con recorte, por lo que no habrá inversión y con esto se habla también de los programas de generación de empleo, de los subsidios  habitacionales y de otros varios.
Concejala Cerda dice que ella le da una gran importancia a La Ligua, es el centro de la Provincia y ella cree que lo que se necesita es más gestión. Ella ha estado presente en los Consejos  Regionales, ha visto lo que aprueban los Consejeros y hay comunas que tienen la aprobación de muchos proyectos y ella no se explica por qué hay comunas con tantos proyectos aprobados y otras con tan pocos. A ella le preocupa que en La Ligua no se tenga ambulancia para los sectores rurales, no se tengan buses para los niños, hay problemas del diario vivir muy graves y resulta que no hay solución y ella quisiera saber a qué se debe esto, porque buses tiene Zapallar, Papudo, por qué La Ligua no. Ella ve ambulancias en la parte rural de Cabildo y por qué en La Ligua tienen que ir del Hospital a buscar a la gente al sector rural. Es preocupante porque si se está viendo el futuro de La Ligua, hay que preocuparse de proyectos chicos que realmente son indispensables, porque los niños están quedando botados en el sector de Santa Marta, Puyancón. Ella ha conversado el tema con las mamás.
Director DEM señala que desde el próximo lunes tendrán bus los niños desde Maitén Largo.
Concejala Cerda considera que hay que gestionar más, para resolver los problemas que ella está viendo.

Señor Alcalde expresa que se tuvo un acercamiento con los Parlamentarios Ignacio Walker, Eduardo Cerda y Sra. Molina, donde se les señaló la necesidad que ellos apoyen los proyectos de la Ligua, ya que fueron favorecidos por el voto popular de esta zona. Ellos hicieron algún compromiso y también se les planteó la preocupación actual de lo que ya expuso. Se les dijo de la necesidad del apoyo Parlamentario y de los Consejeros Regionales cuando se presenten los proyectos. Además se va a actuar cooperativamente a nivel provincial como Municipios, para que se prioricen los proyectos y no se les recorte el presupuesto. Agrega Señor Alcalde que hay tanta demanda social y tantas carencias que se trabajará asociativamente para un mejor logro, pero se requiere el apoyo transversal de todos los sectores políticos para crearles una mayor sensibilidad respecto de la realidad de nuestras comunas. Eso está en debate y todo eso es gestión.
Concejal Molina dice que no sabe si se quiere justificar pero siente que se le está dando al recorte de los proyectos la causa, pero el cree que se debe seguir gestionando y haciendo bien las cosas, porque si se trabaja bien no se podría recortar si se tiene buenos representantes en el CORE.
Señor Alcalde señala que hay proyectos que ya están en ejecución y están recortados, por lo que se entra en un problema mayor, porque no se puede resciliar un contrato que está en ejecución. El tema es que no se estudió bien cuáles eran los proyectos que se podían recortar y todas las comunas en forma unánime presentaron los problemas que ello les  significaba.

Concejal Díaz volviendo al tema, dice que la Srta. Varela deja muy claro lo que es un PLADECO, ella plantea que es para constituir una guía para la acción y habla para proyectos a mediano y largo plazo. Está de acuerdo con el Alcalde en cuanto al problema de la reducción del presupuesto y lo que va a complicar, pero el Concejo va a hacer algo mucho más largo que lo que significa la reconstrucción, pero se llegará al 2015 o más y con el PLADECO algo va a quedar, ya que los proyectos chicos se olvidan, pero los grandes, de desarrollo de la comuna, van a estar siempre.. Finaliza diciendo que es bueno saber qué es lo que quieren y cree que los Concejales tienen la obligación moral de conocer mucho mejor la comuna que otras personas que participaron en el PLADECO y hay que trabajar en el tema.

Representante de consultora dice que ellos son un servicio externo que ponen al servicio de una gestión, ciertos conocimientos y habilidades, para hacer un instrumento lo más pertinente  posible y aclara dos cosas, una que este instrumento es como una carta de navegación, la que debe estar basada en criterios de realidad, conocer el contexto donde va a ser aplicado y otra es lo presupuestario. Hay que ver las capacidades y las competencias instaladas, o sea con qué y con quienes se va a hacer.

Finalmente destaca que lo que presentó emana de un proceso de participación de la comunidad, bastante largo, donde hay sueños aterrizados.
Con el acuerdo de ver el tema PLADECO en Concejo extraordinario, Señor Alcalde enuncia el tema 1 de la tabla. 
Primer tema 
Aprobación  acta Nº  09/ 17-03-2.010.

Acta es aprobada  por unanimidad sin observaciones    
A continuación Sr. Alcalde enuncia punto 2 de la tabla.

Segundo tema               

Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 17 de marzo al 06 de abril de 2.010.
MIÉRCOLES 17 DE MARZO

11:30 Hrs.
Reunión con  SERVIU de Valparaíso por proyecto Chile Barrio.
16:00 Hrs.
Reunión ordinaria del Honorable Concejo Municipal.

JUEVES 18 DE MARZO

10:00 Hrs.
Entrega de departamento a Adultos Mayores programa Vínculos en sector Jacinto Escudero.
17:30 Hrs.
Reunión con comité de vivienda “Los pescadores de Pichicuy”

19:30 Hrs.
Reunión de orientación con comunidad de Los Molles, para coordinación de acciones relacionadas con situaciones de emergencia. Entrega a la comunidad de dispositivo de alerta antitsunami.

20:30Hrs.
Reunión de orientación con comunidad de Pichicuy. para coordinación de acciones relacionadas con situaciones de emergencia. Entrega a la comunidad de dispositivo de alerta antitsunami.

VIERNES 19 DE MARZO.

10:00 Hrs.
Atención de los vecinos.

LUNES 22 DE MARZO
10:00 Hrs.      Entrevista con Director del Hospital provincial San Agustín de La Ligua.
10:30 Hrs.
Atención de los vecinos.

MARTES 23 DE MARZO

10:00 Hrs.
Asistencia a cuenta pública Hospital provincial San Agustín de La Ligua.
MIÉRCOLES 24 DE MARZO.

10:00 Hrs.
atención de los vecinos.
16:00 Hrs.
Entrevista con Sr. Raúl Celis Montt, nuevo Intendente de Valparaíso.

JUEVES 25 DE MARZO
10:00 Hrs.
Atención de instituciones.
VIERNES 26 DE MARZO.
10:00 Hrs.
Atención de los vecinos.

12:30 Hrs.
Reunión con agrupación de comerciantes “Kioscos Azules”.

18:00 Hrs.
Asistencia a reunión de coordinadora juvenil de La Ligua.

LUNES 29 DE MARZO

10:00 Hrs.
Atención de los vecinos.

MARTES 30 DE MARZO

10:00 Hrs.
Reunión de Comité Provincial de Emergencia para analizar situación de las comunas luego del terremoto.

13:00 Hrs.
Reunión con Sindicato de comerciantes Persa Banco Estado.

15:30 Hrs.
Jornada de trabajo en terreno con coordinadores Juntas de Vecinos de Los Molles, para recibir inquietudes de vecinos del sector.

19:00 Hrs.
Reunión de orientación con comunidad de Las Parcelas de Longotoma, para coordinación de acciones relacionadas con situaciones de emergencia. Entrega a la comunidad de dispositivo de alerta antitsunami.

MIÉRCOLES 31 DE MARZO

09:30 Hrs.
Atención de los vecinos.

12:00 Hrs. 
Entrevista con Sr. Jorge Fajardo García, Alcalde de La Florida, región Metropolitana.
JUEVES 01 DE ABRIL

09:30Hrs.
Atención de instituciones.

16:00 Hrs.
Reunión en Subsecretaría de Salud y SUBDERE, para tratar estado de proyectos de arrastre presentados a financiación.

LUNES 05 DE ABRIL

09:30 Hrs.
Atención de vecinos.
13:30 Hrs.
Firma de contrato de arrendamiento casa Hogar Universitario, en Valparaíso.

14:30 Hrs. 
Reunión Asociación Chilena de Municipalidades Capítulo Regional.

MARTES 06 DE ABRIL

09:30 Hrs.
Atención de los vecinos.

16:30 Hrs.
Reunión de Comité Técnico de los Directivos Municipales.

19:00 Hrs.
Reunión con Apoderados y alumnos escuela Municipal de fútbol.

Terminada la lectura de sus actividades, Sr. Alcalde enuncia el punto 3 de la tabla.

Tercer tema

Asuntos pendientes.

Se resuelve verlos en “Varios e incidentes.”

A continuación Sr. Alcalde enuncia punto 5 de la tabla.
Quinto tema
Aprobación concesión espacios públicos para venta seguro automotriz obligatorio.
Señor Ferrel explica que básicamente se trata de un tema en cuanto a la venta de seguro automotriz  obligatorio y una de las formas como opera en esta comuna es otorgándoles un permiso diario de venta a la gente, pero en los bienes nacionales de uso público – en el caso que sea así – debe ser la concesión aprobada por Concejo. Se piensa generar una concesión por un año y en este proceso se prepararon las bases técnicas a través de equipamiento, fundado en que comunas vecinas lo desarrollan de esa forma. Habría dos oferentes.

Señor Alcalde somete a votación la propuesta.

Concejal Yáñez dice que entiende que esto ya fue consumado , por decirlo de alguna forma, porque esto fue hecho de una día para otro por no decir en dos días  y tienen entendido que la empresa que habría obtenido la mayor ponderación era BYF según la comisión de apertura de bases, pero las bases a él no lo dejan muy contento, porque al leerlas él no ve cual sería el dentro para el municipio, primero porque la empresa ofrece al término del mandato, dejar  las mugres, porque esa es la verdad de las cosas, porque lo que va a ocupar, lo va a dejar para el Municipio después de 4 años y qué va a dejar – el toldo, la silla, un notebook – y además están mal redactadas las bases, porque dicen “ Podrá “, por lo tanto no es una exigencia  de que efectivamente deban cumplir, o sea , si ellos quieren dejan las mugres que van a ocupar durante el periodo que van a trabajar y una vez que terminen las entregarán. No hay nada nuevo, a excepción de un aporte de M$ 2.000 que haría la empresa para la reconstrucción del Sur.

Señor Ferrel señala que habría un aporte informático nuevo.

Concejal Yáñez dice que lo leyó, pero él se opone terminantemente a esta concesión, porque de los monopolios, está “cabreado” y él  espera que la gente pueda  trabajar tranquilamente, porque todo el mundo tiene derecho a vender y ello  no significa un detrimento económico para la Municipalidad, porque ellas pagan un derecho y tienen la necesidad de trabajar. Se opone a que una sola persona tenga el monopolio de la venta de seguros automotrices. 
Señor Ferrel aclara cuál era el propósito de llamar a este proceso y era por el informe de la Contraloría que señalaba una situación en la cual este tema de permisos de los seguros debían regularizarse y al consultarles les orientaron que lo lógico era la concesión de un bien nacional de uso público.

Concejal Yáñez señala que el proceso por el cual ahora se quiere dar en concesión es por un mal uso de gestión que se hizo en que no correspondía a los funcionaros Municipales, estar vendiendo seguros automotrices.

Señor Ferrel expresa que para ir generando un proceso de transparencia y de probidad, fue generar un proceso de licitación, pero se hizo no estando de acuerdo con la lógica de los monopolios. Como administración había que iniciar el proceso.
Concejala Leiva dice que siguiendo la línea de Concejal Yáñez, la verdad es que a ella le interesaría que fuera amplio y además porque las personas que se vio vendiendo seguros, eran mujeres y en su mayoría jefas de hogar, entonces al licitar, les van a cortar la posibilidad a ese grupo de mujeres, ganar algún recurso económico en el mes de marzo, fecha que es muy pesada para las familias. Ella propone que siga igual y no cree que sea menos transparente, porque ellas pagan sus permisos. 

Concejala Cerda señala que ella también vota en contra y opina lo mismo que Concejala Leiva, porque todos los años ve la cantidad de gente que trabaja en esto y hay que darles la oportunidad a todos.

Concejal Molina, rechaza, porque piensa que la competencia es sana y las personas se pueden informar habiendo mayor oferta que ofrezcan los seguros y no una sola.
Concejala Ardiles, rechaza  porque prefiere que sea para toda esa gente que desea vender los seguros.
Concejal Díaz, señala que por un tema ideológico, cuando leyó las bases, decidió que lo rechazaría ya que él está en contra de los monopolios. Es muy bueno que se les de esa posibilidad a la gente, aunque sea por un mes. Es partidario de “repartir la misericordia” para todos.

ACUERDO Nº 32:
EN VIRTUD DE LOS ARTICULOS 65, LETRA “A” Y 81 DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO RECHAZA POR UNANIMIDAD EL LLAMADO A LICITACIÓN CONCESION DE ESPACIOS PÚBLICOS, PARA VENTA SEGURO AUTOMOTRÍZ OBLIGATORIO. 

Posteriormente Señor Alcalde enuncia punto 6 de la Tabla.

Sexto tema

Análisis Bases Licitación Parquímetros.
Señor Director SECPLA señala que se les entregó a Concejales, las bases licitación parquímetros, modificadas con las sugerencias que ellos hicieron.

Concejal Yáñez expresa que él tiene algunas observaciones respecto al tema, porque hay cosas que no concuerdan. Por ejemplo, no está de acuerdo con el año de antigüedad que deben tener las empresas en el tema de concesión de parquímetros, porque se está privando a otras personas – inclusive de la misma Ligua – que pudieran participar y no que sea necesario  que tengan que ir a la universidad para formar una empresa para administrar el cobro de parquímetros. Considera que si se les coloca como mínimo un año de experiencia, los están limitando. El solicita que ese requisito no se deje y lo otro, la validación que tiene respecto al tema tecnológico, es probable que a lo mejor los oferentes que se presenten, no todos van a tener el recurso tecnológico, lo más probable es que algunos se presenten con el sistema antiguo de las boletas y para ello, independiente que se discutió harto, cree que va a ser una dificultad al final, tener que estar boleteándoles por 20, 30 o 50 pesos por cada dos, tres o cinco minutos.
Concejal Molina no ve cuál es la dificultad ya que en su momento se propuso que se cobraría por lo realmente ocupado.

Concejala Cerda señala que en el acta Nº 9 , aparece que se acordó la propuesta de Concejal Molina por $ 10, pero el problema que ve ella es que no están listas las bases y la empresa se retira el día 20 de abril del 2.010 porque es lo ordenado por oficio municipal y no hay solicitud de ampliación de contrato. Todos los operadores están con aviso de despido y ella lo encuentra súper grave porque todos esos niños van a quedar sin trabajo. 
Concejal Díaz dice que es legal pero que el Concejo los va a defender en todo momento para que no queden sin trabajo.

Señor Ferrel responde al respecto que la empresa se acercó a la administración para plantear la situación que en el proceso de licitación  qué posibilidades existían de hacer una prórroga del contrato por 30 o 60 días, básicamente en el bien entendido que mientras se inicie el proceso de licitación, que puede durar 20 días o 25 y en el escenario más optimista de que haya una empresa que se la adjudique. Agrega que a veces en la premura de presentarse a la licitación no presentan todos los antecedentes y se caen y por lo tanto se tendría que volver a hacer una solicitud de prórroga, por lo que conversó con el abogado en cuanto a qué pasa cuando en el contrato, el particular no establece la posibilidad explícita  de generar una ampliación de plazo. Dado estos términos y según dictámenes de la Contraloría que le pasó abogado, dicen que es posible generar y dar curso el Concejo a modificar una prórroga y un contrato en particular por 60 días, dada la causal en este caso, que es para mantener a la gente que está trabajando por la empresa, mientras ella misma puede estar presentándose como empresa oferente terminada esa prórroga de 60 días.

Concejala Leiva consulta si se puede eliminar la exigencia de la tecnología, porque Concejal Molina decía que hay gente de La Ligua que quiere postular y si no tiene la tecnología va a quedar fuera.

Señor Ferrel responde  que cuando se ha exigido esa tecnología es porque le permite efectivamente verificar que las personas que están en la plaza, paguen realmente el tiempo que estuvo. Es para un buen sistema de fiscalización. También agrega Señor Ferrel en este mismo tema, lo relacionado a dos espacios en los cuales no se debería cobrar a vehículos fiscales, como se hace en otros lados y eso aparece en las bases. ya que aparece como ilógico que a veces se pague a sí mismo. Esto tiene que ser consensuado junto con Concejo, administración y Alcaldía, que son quienes proponen. Señor Ferrel señala que en esta situación podrían estar los mismos Concejales cuando están haciendo trámites como autoridades.

Concejal Díaz  pregunta si Señor Ferrel está planteando la posibilidad de dar un alargamiento porque desde el punto de vista administrativo no se es capaz de llegar con las bases con la licitación antes.

Señor Ferrel responde que no, lo que sucede que al iniciar el proceso de licitación el 21, hay 20 o más días de análisis de las bases, lo que pasa es que el contrato termina el 20 de abril, por lo que la empresa tendría que despedir a las personas y es por ello que normalmente la Municipalidad mantiene prórroga de plazos

Concejal Díaz respecto a la propuesta de cobro dice que le costó bastante al Concejo llegar a un acuerdo de lo que el llamaba una política clara y entendible para la gente, por lo que cuando su colega Molina propuso lo de cobrar $ 10 por minuto, era mucho más clara que la que hay ahora y está seguro que si se hace una encuesta a los que tienen vehículo van a estar conformes, porque es una medida popular, Salomónica.

Concejal Yáñez señala que habría que cambiar lo de la experiencia y lo de la ponderación.

Respecto a lo del no cobro a vehículos fiscales, propone que sea en los 3 cupos frente al Banco Estado. Pero piensa que puede ser mal visto por la comunidad ya que Concejales van a tener ese privilegio de no pagar estacionamiento.

Señor Ferrel cree que es distinto cuando están haciendo cosas particulares, pero esto se refiere a cuando están trabajando por el Municipio.

Concejala Leiva señala que ella al comienzo de Concejala se le dio esa garantía, pero ellos renunciaron.

Concejal Yáñez dice que prefiere tener espacios concesionados especialmente habilitados para funcionarios Municipales o de otros Municipios, con el  logotipo fiscal, para que no se les cobre, colocándole reservado para vehículos Municipales.

Concejala Cerda dice que ella pediría tener un espacio en el patio Municipal, un lugar donde no le choquen su vehículo, porque la semana pasada la chocaron y ella debe asumir esos pagos porque su vehículo no es Municipal. Agrega que realmente cada vez que se estaciona tiene problemas y hoy en la mañana debió esperar como 20 minutos para estacionarse, porque donde dice Concejales, se estaciona cualquiera.

Concejala Cerda propone que se coloque “Estacionamiento Concejales” desde la entrada al patio hasta donde empiezan los estacionamientos Municipales.

Concejal Díaz consulta si no se puede abrir la salida hacia Polanco.

Señor Alcalde responde que el tema es que hay que tener Porteros, pero puede ser.

Concejal Molina señala que es necesario que consideren un tema del cual se ha hablado hartas veces en Concejo pero no se ha solucionado y es lo relacionado con calle Santa Teresa. Pide que se le de solución porque transitan vehículos de todo tipo y es sumamente peligroso. No ha habido accidente gracias a Dios pero que es responsabilidad  Municipal verlo y ahora es la ocasión.
Concejala Ardiles propone que se lleve a votación porque todos los Concejales han pedido que se coloque “No estacionar” en calle Santa teresa y la misma gente reclama, cree que hay que hacerlo.

Señor Alcalde inicia la votación.

Concejala Ardiles, aprueba, pensando que será todo más fluido y pensando en que se van a evitar accidentes de estudiantes o de otras personas.
Concejal Díaz señala que igual es la única salida de vehículos que van a otras comunas incluso a nivel Internacional y realmente es peligroso por lo que hay que ordenarse y tomar decisiones. Aprueba.

Concejal Yáñez expresa que él piensa en que esta comuna se constituye de 3 calles principales y que ya están concesionadas y prácticamente no se van a dejar lugares donde estacionar  entonces si se priva una calle más, entendiendo que es peligroso, está conciente de ello. Prefiere esperar.
Concejal Molina, aprueba.

Concejala Cerda, aprueba.
Concejala Leiva, aprueba.
ACUERDO Nº 33:
CON LA APROBACIÓN DE CONCEJALES ARDILES, DÍAZ, LEIVA, CERDA, MOLINA Y EL RECHAZO DE CONCEJAL YÁÑEZ, EL CONCEJO PROPONE PROHIBIR EL ESTACIONAMIENTO EN TODA LA CALLE SANTA TERESA, ENTRE GOENECHEA Y DOCTOR VARGAS.
Terminado el punto anterior, Señor Alcalde enuncia el tema 7 de la tabla.

Séptimo tema

Entrega Comodato Junta de Vecinos El Carmen. Expone Asesor Jurídico.
A la espera de Asesor Jurídico, Señor Alcalde enuncia el punto 8 de la tabla.

Octavo tema
Distribución saldo inicial de caja DESAM. Expone Sr. Francisco Mocárquer.
Director DESAM saluda y dice que se presenta la distribución del saldo inicial de caja que será explicada por la Sra. Judith Díaz.

Sra. Díaz explica el presupuesto de ingresos y de gastos.

Concejal Yáñez  pregunta a qué se refiere la Consultoría.
Director responde que se refiere a trabajar con los funcionarios para la realización de  procedimientos administrativos correctos.

Señor Ferrel recuerda que se inició con la SUBDERE el año pasado el tema de los recursos para la modernización de la gestión municipal, que implica reglamento interno, manuales de procedimientos, perfil de cargos y capacidades dentro del Municipio para enfrentar los nuevos tiempos. La SUBDERE incluyó a los servicios Municipales dejando a  DEM y DESAM que generaran sus propios recursos para lo que es la modernización de su gestión en términos de reglamento interno, para ver lo que es perfil de cargo, manual de procedimientos, ya que hay algunos vacíos, como lo es el procedimiento para el Chile compra.
Concejal Yáñez consulta si eso no es un reglamento general para todas las entidades públicas que deban hacerlo a través del portal.

Señor Ferrel responde que se tuvo que llamar a una licitación por M$ 10.000 y hubo una consultora durante 3 a 4 meses  haciendo internamente un trabajo, porque después viene la socialización de esos temas.

Concejal Yáñez señala que los perfiles de cargo están dados por la  misma ley y la 19.378 en Salud claramente estipula los perfiles.
Director DESAM explica que son ciertos temas que no están estipulados en esa ley.

Señor Ferrel  plantea que si se va a hacer en la Municipalidad y se van a socializar varios temas, lo lógico es que no queden atrasados el DESAM y el DEM y por suerte  Salud tiene un recurso en capacitación, no así Educación.

Concejal Yáñez dice que otro ítem que aparece es el tema de la farmacia , no recuerda que se haya informado al respecto.
Director DESAM responde que es un monto que se ingreso por un convenio  el año pasado y que hay una Químico Farmacéutica contratada por 8 horas.

Concejal Yáñez consulta si se estaban debiendo las asignaciones de mérito por desempeño individual.

Director de Salud señala que se hicieron modificaciones el año pasado para cancelarlas.
Concejala Leiva pregunta por la asignación de mérito

Director señala que están contempladas por ley y  que se paga a las personas en primer y segundo lugar de las calificaciones.

Concejala Leiva solicita las calificaciones.

Concejal Yáñez expresa que si  lo de la calificación entra como un requisito para pagar mérito, podría darse que si se desea perjudicar a una persona simplemente se le califica mal y esa persona nunca va a tener  derecho a pago de asignación..
Sra. Judith responde que no es así porque aclara que funcionarios eligen de sus pares los representantes para su defensa.

Director explica que el proceso de calificaciones dura de septiembre a septiembre de un año a otro. Director coloca una precalificación en marzo y septiembre en base a una pauta y en septiembre se forma una junta de calificación, donde los mismos funcionarios eligen dos personas por categoría y ellos participan en la comisión, si no se hace así, el proceso estaría viciado.

Concejal Yáñez consulta que si se va a pagar significa que el proceso ya se hizo y solicita entonces la pauta y el acta de la evaluación de los funcionarios de salud. Además también se refiere a un informe pendiente que no se ha entregado.

Concejala Leiva  pide que se envíe el nombre de quienes participaron en la comisión y solicita planilla de sueldos en que vengan todas las asignaciones que Salud paga a sus funcionarios.

Concejal Yáñez pregunta si al Dr. Perán se le están pagando asignaciones.

Director de Salud responde que como Coordinador.

Concejal Yáñez responde que si es el coordinador, él ( Concejal Yáñez) le va a pedir una Investigación Sumaria al Director DESAM, porque no puede vulnerar las decisiones del Concejo y además porque por sus propias palabras como Director, se comprometió a que el Doctor Perán dejaba las horas de Coordinación para avocarse a cumplir las 44 horas de atención. Ese fue el compromiso, hubo acuerdo de Concejo y eso si no lo ha hecho Director DESAM, él no se lo va a permitir.

Director de Salud responde que Doctor Perán cumple las 44 horas y en forma adicional hace las 4 horas de coordinación, así lo entendió él, que Doctor Perán no ocupara de sus 44 horas, 4 para Coordinador. .

Concejal Yáñez dice que Director se comprometió – y Concejales en el Concejo siguiente se lo preguntaron – respondiendo  Director que efectivamente Doctor Perán  ya había sido retirado de la Coordinación. Finalmente Concejal Yáñez solicita a través de señor Alcalde, que el Señor Control haga una visita para verificar si el Señor Perán sigue siendo el Coordinador del DESAM y ojalá se pudiese llamar de inmediato al Señor Control a este Concejo.

Se le comunica a Concejal Yáñez que Señor Control se retiró ya del Municipio.

Señor Alcalde pide que la petición de Concejal Yáñez le sea hecha por escrito.

Concejal Yáñez señala que si Alcalde da cumplimiento y responde en la fecha y tiempo señalados de acuerdo a la ley, no tiene ningún problema. Agrega que siempre se ha hecho a través del Concejo.

Señor Alcalde expresa que como se está tratando ese tema, no quiere aventurarse a otras cosas.
Concejal Yáñez responde que él tampoco, solamente está pidiendo una visita inspectiva del Control Municipal.

Señor Alcalde insiste que lo haga por escrito.

Concejal Yáñez responde que no tiene por qué hacerlo, ya que se supone que los funcionarios Municipales son Asesores del Concejo.

Señor Alcalde contesta que eso no está en discusión, solamente le pedía que lo hiciera por escrito.

Concejala Ardiles interviene diciendo que fue a una capacitación en Punta Arenas en donde les quedó muy claro que ningún Concejal puede pedir nada de palabra, todo debe ser hecho por escrito y en este caso debe pedirle a través de una carta por escrito a Alcalde. El Contralor que les capacitó les dijo que eso estaba en la ley y no le puede pedir un Concejal algo directo a los funcionarios Municipales, sino a través del Alcalde.

Señor Alcalde expone que para que las cosas se hagan bien que lo soliciten por escrito y se empezará a trabajar de esa forma.
Concejala Leiva expresa que si se va a pedir cumplimiento de ese tipo de cosas, también habría que exigir la respuesta en el tiempo de cumplimiento exigido por ley, porque la Concejala Cerda ha pedido cosas por escrito y todavía no se le responde.

Concejal Yáñez repite que Sr. Mocárquer se comprometió e informó a Concejo.

Concejala Leiva señala que quiere precisar que cuando ella aprobó el presupuesto de Salud, lo hizo contra esa observación, que efectivamente Señor Perán saliera de la coordinación, por todos los reclamos que existían. Ella y sus colegas pedirán por escrito y señalarán las actas. Cree que es lo mejor.

Concejala Cerda respecto al mismo problema, piensa que en la hora de incidentes se va a tratar una carta que llegó y es otro problema con el Doctor Perán.

Señor Ferrel desea reiterar que el espíritu de este Concejo y de atender las consultas del Concejo, ya sea de palabra o por escrito, se hacen básicamente porque existe la duda, porque muchas veces lo que se dice y lo que se interpreta es distinto. No cree que sea el espíritu del Alcalde estar solicitándoles todo por escrito, porque se entiende que este Cuerpo Colegiado está pidiendo cosas que de alguna manera se les da respuesta, independiente de la capacidad de trabajo de cada uno y de los otros requerimientos que deban cumplir, por lo cual en el caso puntual era para que esto no quedara sujeto a arbitrariedad el día de mañana. De repente se encuentran en una discusión y no es el espíritu de este Concejo.

Concejal Díaz dice que está tratando de memorizar y le parece bueno que se revise el acta, porque tal como lo entendió el Director de Salud lo entendió él y era que Doctor Perán no iba a ocupar las horas que eran para la atención de pacientes, en coordinación, pero no que se le haya quitado la coordinación, porque si cumple con las 44 horas, por qué no podría hacer lo otro. Así lo entendió él. No está defendiendo lo indefendible, pero lo que él plantea es que no quedó claro y por eso propone que se recurra al acta, que se revise y se vuelva a ver el tema.
Concejal Yáñez dice que cree que acá hay 4 personas que entendieron perfectamente igual las cosas y lamenta que Concejal Díaz no, agrega que revise las actas porque hubo 4 personas que efectivamente entendieron lo que querían entender y lo que se solicita. Se pidió que el Señor Perán dejara la coordinación no por un tema de platas más o platas menos, sino por todos los problemas que estaba originando el Señor Perán a los funcionarios del DESAM y esa fue la razón fundamental, no había otro motivo. Eso lo plantearon los 4 Concejales y los 4 no se iban a equivocar. También aclara al Señor Ferrel respecto al tema, que ellos no quieren polemizar con la solicitud de los distintos planteamientos que hacen, porque feo sería que en cada Concejo ellos tuvieran que estarse dirigiendo a la Contraloría por escrito y eso tampoco lo quieren hacer. El espíritu es que acá se hagan las cosas que ellos solicitan a través del Concejo y la ley establece claramente que todos los informes que ellos soliciten deben ser por intermedio del Señor Alcalde, sin necesidad que él tenga que hacerlo por escrito, salvo que sea algún tema que no quedara establecido en el Concejo y que él lo pidiera por escrito a través de la Oficina de Partes.

Concejala Ardiles aclara que ella no está diciendo que le pregunten todo a la Contraloría, o que digan algo que ella no ha dicho, lo que está diciendo es que ella fue a una capacitación y justamente había una persona de la Contraloría que les dejó claro que no podían los Concejales pedir de palabra lo que quieren, deben hacerlo por escrito. Tampoco quiere decir que Concejales tengan que mandar a Contraloría todos los papeles. Ella dice lo que aprendió y no quiere que interpreten otra cosa de lo que ella está diciendo.
Señor Alcalde señala que entonces habrá que ceñirse al espíritu y a la letra de la ley, responder en los plazos como se establece.
Posteriormente señor Alcalde somete a votación la modificación presupuestaria.
Concejala Ardiles, aprueba

Concejal Díaz, aprueba.

Concejal Yáñez  la deja pendiente hasta la entrega de los informes que están solicitando tanto del proceso de calificación como del informe que se había pedido hace más de dos meses. Rechaza.
Concejala Leiva expresa que tiene algunas dudas y desea los dictámenes de la Contraloría respecto a algunas asignaciones y también a la espera del informe que ella había solicitado. Rechaza.

Concejala Cerda señala que ella también espera el informe porque parece que ella escuchó algo y acá se está diciendo que no fue así. Rechaza. 
Concejal Molina rechaza por las mismas circunstancias, espera el informe.
OBJETIVO DEL PROYECTO:

            
 El presente Proyecto tiene como objetivo, someter a la aprobación del Concejo Municipal, la modificación del Presupuesto Área

 Salud año 2010  por distribución de Saldo Inicial de Caja.

FUNDAMENTO LEGAL:



El Artículo 65 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidad señala como atribución de estas corporaciones, el aprobar el presupuesto y sus modificaciones, para atender los requerimientos del servicio.

PROYECTO DE ACUERDO:

1° 

El Concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta del Alcalde de modificar el Presupuesto del Área Salud, año 2010  como se indica:

1.- PRESUPUESTO DE INGRESOS:

SE AUMENTA:

SUBT.
 ITEM  ASIG.

DENOMINACION
__               _                   MONTO M$ 

15


Saldo inicial de caja



  
M$    46.180




     TOTAL A AUMENTAR
                            
M$    46.180
PRESUPUESTO DE GASTOS

SE AUMENTA GASTOS EN PERSONAL Y GASTOS BIENES Y SERVICIO. TRASNFERENCIAS CORRIENTES,

SUBT.
  ITEM  ASIG.    
DENOMINACION
          _____                    MONTO M$ 

21        01         003       Asignación de Mérito (desempeño individual)
 M$    5.200.-

21        02         003       Asignación de Mérito (desempeño individual) 
 M$    3.400.-

22
11
999
Servicio técnicos y profesionales - otros

 M$    8.127.-

24
01
008
Transferencias corrientes (otros) estipendio     
M$     1.564.-

29
02

Adq. De activo no financiero Edificio

 M$  13.967.-

31
02
002
Consultoría





 M$    3.000.-

34
07

Deuda flotante




 M$  10.922-




   TOTAL A AUMENTAR



 M$  46.180

ACUERDO Nº 34:
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, CON  LA APROBACIÓN DE CONCEJALES ARDILES Y DIAZ Y CON EL RECHAZO DE CONCEJALES YÁÑEZ, LEIVA, CERDA Y MOLINA, NO SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DEL DESAM

Concejal Díaz consulta qué pasa si en el Acta no aparece por escrito la salida del Coordinador.

Concejala Cerda propone que se escuche la grabación.

Señor Alcalde señala que se revisará el acta.

Señor Ferrel consulta al Director DESAM si hay alguna de las cosas que están en la modificación que sean urgentes.

Sra. Judith responde que no.

Señor Ferrel acota que entonces hay que incorporar la modificación para el Concejo del 21 de abril.
Concejala Ardiles consulta por lo relacionado con el estipendio.

Sra. Judith responde que tienen un saldo del año pasado y debe recibirse más aporte.

Señor Alcalde a continuación enuncia el punto 7 de la tabla.

Séptimo tema

Entrega Comodato Junta de Vecinos El Carmen. Expone Asesor Jurídico 

Señor Asesor señala que ya se había entregado los antecedentes y solicita la votación.

Concejal Yáñez dice que consultaba a Concejal Díaz, qué sentido tenía que la Junta de Vecinos estuviera entregando el comodato de este bien a la Municipalidad, porque es todo lo contrario de lo que quieren las organizaciones para tener su propia sede y esta organización se da el lujo de pasarla en comodato a la Municipalidad para que pueda ejecutar proyectos, dado que la propia Junta de Vecinos o cualquier organización bajo su alero, pueden postular a proyectos, ya que se hacen proyectos inclusive en recintos en que no están habilitados como dueños.
Asesor dice que es una petición de la Secretaría de Planificación en función de algunos proyectos.

Señor Director SECPLA, señala que la idea es que el Centro de Madres de El Carmen, pueda postular a una reposición de la sede que tienen, ya que en estos momentos poseen una mediagua. El proyecto ya está hecho y solo falta la exigencia del Comodato.

Concejal Yáñez aclara que está haciendo el planteamiento más que nada porque no se habría considerado la opinión de la comunidad, más que todo es por eso, ya que si quieren entregarlo están en todo su derecho de hacerlo.

Señor Ferrel agrega que desde el año pasado los proyectos que se  gestionan a través de la Subsecretaría de Gobierno se estableció como condición básica que estuviera en propiedad o en comodato Municipal para asegurar que la inversión pública que se haga durante 5 años, no se le de un uso distinto y esté para los vecinos.
Concejal Yáñez señala que no se hizo de esa forma con La Isla.

Señor Ferrel responde que es distinto porque la Municipalidad en ese caso posee el dominio.

Concejal Díaz dice que él aplazó la discusión de este Comodato porque vive en el sector y le pareció que no se había discutido en la comunidad, no se había consultado a las organizaciones en su momento, pero se encontró con el tema y rectifica que no es el Centro de Madres, sino el Club del Adulto Mayor y piensa que primero hay que aprobar este Comodato, porque lo ve como un compromiso para la Municipalidad , dado que se va a hacer un proyecto que es bueno para esa organización y es por 2 años. Después se verá como hay que devolverlo con papeles saneados. Él aprueba inmediatamente el Comodato, porque así se empieza a hacer el proyecto en forma más rápida.

Concejal Molina dice que de acuerdo al fundamento jurídico que le presentan, esto no necesita pasar por el Concejo y lee textual “El Alcalde requiere del acuerdo del Concejo para adquirir, enajenar, gravar o arrendar por un lapso superior a 4 años, o traspasar a cualquier título el dominio o mera tenencia de bienes Municipales” o sea, aquí es al revés.

Prosigue leyendo “Dicha facultad comprende el Comodato, contrato que puede celebrarse tanto con personas privadas como entidades públicas, en la medida que el Comodatario, (o sea a quien se le esté entregando el Comodato, no quien está recibiendo) contribuya con el Municipio el cumplimiento de alguna función o atribución Municipal.

Agrega que es el dictamen 1.113 de fecha 10 de enero del 2.005 e insiste que es al revés.

Asesor Jurídico aclara que en dictamen segundo que es el aclaratorio  y que dice “El Alcalde requiere del acuerdo del Concejo para adquirir, enajenar, gravar o arrendar por un lapso superior a 4 años, o traspasar a cualquier título el dominio o mera tenencia de bienes inmuebles municipales o donar bienes muebles” esa facultad comprende el Comodato “que se puede celebrar con personas  privadas o entidades públicas en la medida que el comodatario colabore con el Municipio - en este caso el privado - en el cumplimiento de alguna función o atribución Municipal”.

Concejal Molina consulta que quién es el Comodatario.

Asesor responde que el Comodante es el que da  y el Comodatario recibe.

Concejal Molina expresa que el Comodatario sería la Municipalidad y como el Municipio va a colaborar consigo mismo.

Asesor responde que es una interpretación extensiva.
Concejal Molina dice que en todo caso no se opone.
Asesor Jurídico señala que el tema se discutió ampliamente con el Control y con la Secretaria Municipal, quien tenía una opinión distinta frente a este tema.

Enseguida Señor Alcalde somete a votación el tema.

Concejal Molina, aprueba.

Concejala Cerda, aprueba.

Concejala Leiva, aprueba

Concejal Yáñez, aprueba.

Concejal Díaz, aprueba.

Concejala Ardiles, aprueba.

A continuación Señor Alcalde enuncia el punto 9 de la tabla.

ACUERDO Nº 35:
EN VIRTUD DE LOS ARTICULOS 63, LETRA “F” Y 65, LETRA “E” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL, POR LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES, ACUERDA FACULTAR AL ALCALDE PARA QUE POR 2 AÑOS RENOVABLES,  PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO, RECIBA EN COMODATO  UN INMUEBLE UBICADO EN EL CARMEN, CALLE LA GRUTA S/N, COMUNA DE LA LIGUA, PROVINCIA DE PETORCA, QUINTA REGION, DE PROPIEDAD DE LA JUNTA DE VECINOS EL CARMEN, SÓLO PARA CUMPLIR CON EL OBJETIVO DE POSTULAR A PROYECTOS DE CARÁCTER REGIONAL QUE LE IMPONEN COMO CONDICIÓN QUE LOS BIENES POSTULADOS SEAN DE CARÁCTER MUNICIPAL PARA SU INVERSIÓN. 
Noveno tema

Desafectación comodato club de adulto mayor “Gabriela Mistral” y de la Liga de apoyo y defensa de los animales “Una mano amiga”. Expone Asesor .Jurídico.

Asesor Jurídico expone que este tema es porque ya se les había entregado un terreno a ambas organizaciones, pero ese paño de terrenos tiene problemas, pero eso no significa que no se le vaya a entregar otros terrenos posteriormente.

Señor Ferrel explica que el paño Nº 6 fue adquirido por el Municipio hace muchos años y no estaba urbanizado reuniendo por otra parte, unas condiciones importantísimas para desarrollar proyectos Municipales de inversión o infraestructura pública que de cuente que se es la capital de la provincia. Se piensa en dos proyectos importantes a desarrollar, uno que tiene que ver con la ampliación del edificio consistorial dado que hoy se debe arrendar una serie de dependencias para departamentos comunitarios y el tema de desarrollo económico.

El año 2008 se desafectaron algunos terrenos por la necesidad de realizar proyectos que signifiquen un impacto, pero aún hay problemas de algunos límites del paño 6, en donde ya se había entregado un lugar al Club de Adultos Mayores “ Gabriela Mistral”, quienes planteaban que iban a colocar una mediagua, por lo que se les respondió que no era esa la idea y además ese terreno está dentro del sector en litigio, pero como ellos ,por otra parte desean tener su sede social, con el Alcalde se vio que al lado de la sede de Junta de Vecinos “La Isla” hay un terreno que está disponible para ellos, lugar que permite que el Municipio inicie gestiones para un proyecto urbanizado, que les permita desempeñarse en un medio mas digno.
En lo relacionado con la organización de defensa de los animales “ Una mano amiga” quienes querían inicialmente desarrollar un proyecto para una clínica y para tener el cuidado de animales en ese sector, posibilidad que no está contemplado dentro del Comodato e indudablemente ese lugar no es apto para lo que ellas quieren trabajar.

En relación a la carta del Presidente del Club del Adulto Mayor en el sentido que tanto tiempo con el tema y a que habría una burla hacia ellos, dice que en el ánimo de todos está que se les desarrolle un proyecto en un terreno apto.

Concejala Cerda dice que ella tienen una carta que le han pedido que la lea de parte de Don Pablo Olguín, Presidente del Club de Adulto Mayor “Gabriela Mistral”( lee carta )

Ella cree leyendo la carta y conociendo a las personas del club que durante dos años se le ha dicho una y otra cosa.

Señor Ferrel responde que se les dijo que no se deseaba que instalaran ahí una mediagua porque había un proyecto y también Concejala Cerda está en conocimiento que dos proyectos aprobados el año 2.008 no se pudieron ejecutar el 2.009 y ahora se acaba de aprobar su ejecución y tienen que ver con el Centro Integral del Adulto Mayor que va en apoyo de ellos al igual que la UNCO de Juntas de Vecinos.

Respecto a los kioscos azules es un proyecto transitorio y se está trabajando para ubicar a las personas en un lugar mejor y que se desempeñen de manera digna.

Finaliza diciendo que la política de este Concejo es que los paños Municipales no deben ser enajenados o entregados en Comodato.

Concejala Cerda dice que entiende lo que señor Ferrel está hablando pero lo que no entiende es que durante dos años se les diga una cosa y otra a la gente. Pide el Comodato.

Señor Ferrel insiste en que el terreno que quieren está en litigio y todos los Concejales lo saben. Se les ha dicho lo que ya expuso.
Concejala Cerda dice que en la carta aparece que Señor Ferrel les ofreció un inmueble de madera, para instalar en un galpón.

Señor Ferrel aclara que  él se opuso a que instalaran una mediagua que alguien les había ofrecido, en el galpón. Le planteó la idea de no partir con cosas provisorias como mediaguas, porque quedan en eso y se desea mejorar la imagen de la ciudad, por eso les habló de un proyecto más completo.

Concejala Cerda dice que la pena es que les han ofrecido durante 2 años una y otra cosa y eso es lo que a ella le preocupa. No pueden estar diciendo diferentes cosas en un tiempo tan prolongado.

Concejala Leiva señala que el Concejo anterior le aprobó el Comodato a Don Pablo y fue el mismo Señor Ferrel quien lo presentó, pero más que entrar en una discusión de cómo fue el proceso, ella cree que ellos esperan que se les garantice que efectivamente van a tener un lugar digno. Este club lleva muchos años y empezó a funcionar en la escuela Gabriela Mistral por lo que se llaman así y han tenido que ser itinerantes pasando por la UNCO de Adultos Mayores teniendo problemas por diversas razones, también funcionaron en El Mirador y en otra Junta de Vecinos. Ellos son bastantes , entonces ella cree que para poder darles solución y le parece bien lo que dice señor Ferrel de dignificar a los Adultos Mayores donde estén y el Concejo ha requerido incluso que a las Sedes de A.M. que no tienen baños, se les solucione ese problema, por las condiciones físicas en que puedan estar ellos, por lo tanto , cree que lo más importante aquí es que efectivamente se les garantice un lugar, darles un nuevo Comodato y que quede ahora en Concejo que se establezcan en ese lugar. También agrega que hay sedes de maderas bastante buenas. Le parece bien la aspiración que Señor Ferrel tiene, pero los socios del club se trasladan con tazas y sus cucharas de un lugar a otro y la verdad es que es bastante incómodo. Hay que garantizarles un lugar físico y a lo mejor con platas de los fondos Municipales se pueda comprarles una casa prefabricada,  mientras se les genere un buen proyecto garantizándoles un lugar digno.
Concejal Díaz opina que todos los que componen esta mesa están por mantener lo mejor posible las organizaciones y en forma especial los Adultos Mayores, porque Concejales están acá porque tienen una sensibilidad social, pero se trata de buscarles solución a los problemas y no de traer problemas y echarle más “leña al fuego”.

Por otra parte pide la autorización a Alcalde y con la venia del Concejo porque otras veces se ha hecho la excepción, quiere dar sus minutos a Don Pablo Olguín, Presidente del Club de Adultos Mayores para que se exprese.

Señor Olguín saluda y dice que cómo van a estar seguros ellos de que se les va a cumplir con lo que se está hablando hoy.
Concejales en su mayoría responden que ellos se lo garantizan.

Señor Olguín propone que como en unos meses más la Escuela Gabriela Mistral se va a venir a su local nuevo y van a dejar las aulas en la que estaban, podían entregarles a ellos las que sean necesarias para construirles la Sede y eso no sería mucho gasto para la Municipalidad. Están llanos a aceptarla.
Señor Alcalde manifiesta que a ellos les preocupaba la situación de conflicto que se presenta en esos terrenos y como cree que todos son sensibles al tema  de los Adultos Mayores, ya que él tiene la experiencia de tener en su casa a un adulto mayor como lo es su padre al cual ha apoyado fielmente y en definitiva todos los Concejales, él y el Señor Ferrel que apoya en lo de proyectos que se han ido realizando en la comuna junto a otros Profesionales de la SECPLA y de la DOM, todos son sensibles ante este tema, pero hay situaciones de conflicto que impiden responder como se desea y por ello se les propone el sitio al lado de la sede de la Junta de Vecinos La Isla, ya que ese terreno si reúne las condiciones para después postular a un buen proyecto que sea de mayor dignidad para ellos. También hay que decir que si se miran los proyectos que fueron financiados para sedes comunitarias, se financiaron alrededor de 4 proyectos por parte del GORE y a razón de ello se tendría alrededor de 16 sedes comunitarias en 4 años y deben haber una 40 organizaciones que no tienen sede comunitaria y en total de organizaciones territoriales y funcionales deben haber alrededor de 400, por lo tanto obviamente se va a tener que priorizar , pero no hay que hacerse tantas ilusiones porque existe una realidad distinta este año, porque con el terremoto hay un recorte presupuestario. Quizá como paliativo para este club, es tomar la propuesta que están haciendo y redestinarles alguna sala de la Gabriela Mistral, pero no va a ser la sede que se merecen. Están las ganas, por eso cuando se hacen interpretaciones que producen algún roce, él cree que no es bueno ya que se está dispuesto a dialogar transparentemente y en forma tranquila, para buscar la solución. Ese es el ánimo que todos sienten y les pide un poco más de paciencia que la que han tenido y espera en un futuro próximo resolverles el problema. Está el compromiso del Concejo.

Concejala Leiva propone que se comience por hacer el nuevo Comodato.

Señor Ferrel explica que la ley exige que primero se deba desafectar el terreno.

Concejala Leiva señala que se tome el acuerdo que se le va a dar un nuevo terreno en Comodato.

Señor Ferrel respecto a lo de la sala, primero se va a ver si alguna de ellas es requerida por algunos de los establecimientos que están dentro del DEM. Después de eso se pasará al Concejo quien debe aprobar la enajenación de un bien que está en condiciones  de utilidad, para transferirlo a otra organización.

Señor Alcalde señala que ese es el trámite burocrático que hay que hacer, por lo que les pide paciencia.

Concejala Cerda consulta por la situación de la liga “Una mano amiga”.

Señor Ferrel al respecto dice que hay que ver bien cuál es el requerimiento porque en función a ello, habrá que ver un terreno para eso. Hay que aprobar primero la desafectación.

Señor Alcalde somete a votación el punto 9 de la tabla.

Concejala Ardiles, aprueba.

Concejal Díaz, aprueba.

Concejal Yáñez, aprueba. 

Concejala Leiva, aprueba con el compromiso que  el 21 de abril se apruebe el Comodato para el club de Adultos Mayores 

Concejala Cerda, aprueba.

Concejal Molina, aprueba.

ACUERDO Nº 36:
EN VIRTUD DE LOS ARTICULOS 63, LETRA “F” Y 65, LETRA “E” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO APRUEBA POR UNANIMIDAD LA DESAFECTACION DE LOS TERRENOS ENTRGADOS EN COMODATO A CLUB DE ADULTOS MAYORES “GABRIELA MISTRAL” Y A LA LIGA DE APOYO Y DEFENSA A LOS ANIMALES "UNA MANO AMIGA". LA LIGUA.                                   
Enseguida Sr. Alcalde enuncia el punto 10 de la tabla.

Décimo tema
Modificación presupuestaria Municipal. Expone Sra. Mitsy Pérez
Sra. Mitsy Pérez dice que el proyecto Nº 6 tiene relación con la distribución del saldo inicial de caja para el año 2.010.
OBJETIVO DEL PROYECTO:

El presente Proyecto tiene como objetivo someter a la aprobación del Concejo Municipal, la modificación presupuestaria, correspondiente a la Distribución del Saldo Inicial de Caja, correspondiente al año 2010, de acuerdo a lo que establece la Ley, siendo prioridad los proyectos de arrastre y la deuda flotante del año 2009.

De acuerdo al estudio preparado por la Dirección de Finanzas, es posible proponer su aprobación como se indica en el texto de este proyecto de acuerdo.

FUNDAMENTO LEGAL:

El artículo 65°,  letra a), de la Ley 18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,  señala como atribución de estas corporaciones, el aprobar el presupuesto municipal y sus modificaciones, para atender a los requerimientos del servicio.

Concejal Yáñez sugiere pasar los M$ 2.000 de Asistencialidad  para becas Técnico Profesionales

Concejala Cerda dice que es mucha la gente que tiene apuro económico y ella dejaría todavía más plata para el tema Becas.

Sra. Pérez explica que hay M$ 22.000 para becas y M$ 3.000 para Becas de Tesis y ahora con M$ 3.000 serían M$ 28.000 las Becas que va a entregar la Municipalidad.

Sometida a  votación la Modificación Nº 6 Concejala Ardiles, aprueba; Concejal Díaz, aprueba; Concejal Yáñez, aprueba, a pesar que igual le hubiera gustado haber tomado mayor participación en algunos proyectos. Hay harto endeudamiento en Educación y Salud  por diferentes conceptos  y es deuda Municipal. Insiste en que en la toma de decisiones respecto de la distribución de las platas hay que consensuarlo.

Relacionado con una de las deudas a Educación por M$ 24.000, Señor Ferrel dice que se está esperando el cheque de ESVAL.

Concejala Leiva, aprueba; Concejala cerda, aprueba al igual que Concejal Molina quien dice que le gustaría que se revisara el presupuesto del diseño del PR y PLADECO, porque para él, no está cumpliendo la empresa, porque entiende que este es el 50% que hay que pagarles de acuerdo a contrato. Pregunta si han cumplido a cabalidad el contrato.
Señor Ferrel explica que hay un anexo de contrato, porque los plazos vencieron en su momento y hay una serie de situaciones por las que el Municipio estaba atrasado  y se esperaba cerrar el PLADECO para comenzar la discusión del PR, que es el tema que viene.
Concejala Cerda dice que está leyendo lo de vehículos y pregunta para qué vehículos son las platas que aparecen en la modificación.

Señorita Arcaya responde que es para renovar la flota y hay que rematarlos porque ya cumplieron su vida útil.
ACUERDO Nº 37:
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL CON LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO MUNICIPAL COMO SE INDICA:

PRESUPUESTO DE INGRESOS:

SE AUMENTA:

SUBT.  ITEM. ASIG.

  DENOMINACION


          MONTO M$

   15
    00
  000

SALDO INICIAL DE CAJA.
               383.623.-

    



TOTAL A AUMENTAR

               383.623.-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE AUMENTA:

 SUBT.  ITEM. ASIG.
  DENOMINACION


          MONTO M$

   22
     06


MANTENIMIENTOS Y REPACIONES.
      12.602.-

   22
     09


ARRIENDOS (Hogar Universitario).
        3.500.-

   24
     01
  001

FONDOS DE EMERGENCIA.

      10.000.-

   24
     01
  008

PREMIOS Y OTROS.





Juguetes de Navidad.



      15.000.-





Becas Municipales.



        5.000.-

   24
     03
  101  001     
A EDUCACION.





Aporte Constr. Esc. Luis Cruz Martínez.
      12.005.-





Aporte. Constr. Esc. Gabriela Mistral. 
        9.328.-

   29
     03


VEHICULOS.



      12.000.-

   31   
     02
  002  001
DISEÑO CALCULO ESTRUCTURAL Y

MECANICA SUELO JARD. SAN EXPEDITO. 1.600.-

   31
    02
 002- 002 
DISEÑO CALCULO ESTRUCTURAL Y




   
 MECANICA DE SUELO MURO EDIF. 




    
LANAS DEL VALLE.

   
        1.500.-

   31         02
 002  003
DISEÑOS ARQUITECTURA DIVERSOS





PROGRAMAS ASISTENCIA TECNICA





OFICINA DE LA VIVIENDA.

        1.713.-

   31
    02
  002  004
EST. TECNICO Y CONFECCION INST.





HIDRAULICAS PISCINA MUNICIPAL.
           956.-

   31
   02
  002  005
REDISEÑO PROYECTO PAVIMENT.





CENTRO CIVICO LA LIGUA.

           723.-

   31
   02
  002  006 
DISEÑO ACT. PLAN REGULADOR Y 





PLADECO.    




      30.721.-

   31
   02
  002  007
DISEÑO UNION CALLES VILLA FUTURO,





V. FERTIL Y V. FERTIL - SAN EXPEDITO.    3.100.-

   31
   02
 002   008
DISEÑO DE PAVIMENTACION CALLES





GOENECHEA, SANTA TERESA Y DR.





VARGAS LA LIGUA.


      12.500.-

   31
   02
 002   009
CATASTRO REQUERIMIENTO U.D.





PLACILLA.




      10.000.-
   31
   02
 002   010
DISEÑO SANEAMIENTO VISTA





HERMOSA.




       10.602.-

   31
   02
 002   011
DISEÑO DE PAVIMENTO ACCESO 





PONIENTE LA LIGUA.


       13.999.-

   31
   02
 002   012
DISEÑOS DE PAVIMENTACION





DIVERSOS SECTORES LA LIGUA.
         7.999.-

   31
   02
 002   013
EXTENSION ALCANTARILLADO





RECINTO FERIAL EL RAYADO.

         6.000.-

   31
   02
 004   010   
PROY. MEJORAMIENTO EQUIPAM.




         
E INFRAESTRUCTURA ESTADIO 




         
MUNICIPAL 1ERA. ETAPA.
                      999.-

  31
   02
 004   011   
PROY. AMPLIACION Y MEJORAM.




         
ESCUELA BASICA DIEGO PORTALES




         
LA LIGUA.




            14.-
  31
   02
  004  012
SANEAM. BASICO SECTOR PLACILLA





LA CHIMBA Y QUINQUIMO.

          504.-

  31
   02
  004  013
SANEAM. BAS. SECTOR V.HERMOSO.
       6.971.-

  31
   02
  004  014 
EQUIP. CENTRO CIVICO MUNICIPAL.
       2.298.-

  31
   02
  004  015
PROGR. MEJORANDO EMPLEAB.





Y COND. LABOR. JEFAS DE HOGAR. 
       2.098.-

  31
   02
  004  016
CONSTR. PLAZOLETA Y AREA VERDE,

PASAJE POLANCO LA LIGUA.                         245.-

  31
   02
  004  017
CONSTR. ACERAS PJE. ZAPALLAR,

PICHIDANGUI, CALICANTO, 7 SUR,

POBL. ESPERANZA, REPOSICION DE

SOLERAS Y LUMINARIAS.

          225.-

  31
   02
 004  018
EXTENSION ALCANTARILLADO





CIRCUITO CENTRO CIVICO LA LIGUA.     16.417.-

  31
   02
004   019
CONEXIONES U.D. JANUARIO OVALLE





LA LIGUA.




       6.729.-

  31
  02
004   020
CONSTRUCCION II ETAPA CALETA





LOS MOLLES LA LIGUA.


       8.000.-

  33        03     001

PROGR. PAVIMENTOS PARTICIPATIVOS.





19 LLAMADO.



     19.775.-

  34
  07
  000

DEUDA FLOTANTE.


   138.500.-
  



TOTAL AUMENTAR

          
   383.623.-

Posteriormente Sra. Pérez expone la modificación Nº 7

Sometida a votación Concejala Ardiles, aprueba; Concejal Díaz, aprueba; Concejal  Yáñez, aprueba; Concejala Leiva, aprueba; Concejala Cerda, aprueba y Concejal Molina, aprueba.

OBJETIVO DEL PROYECTO:

El presente Proyecto tiene como objetivo someter a la aprobación del Concejo Municipal, la siguiente modificación presupuestaria, con el fin de suplementar el ítem de ingresos “Transferencias de Otras Entidades Públicas” e ítem de gastos de “Bienes y Servicios de Consumo”, “Transferencias Corrientes a Otras Entidades Públicas” y Adquisición de Activos No Financieros, correspondiente a ingreso de la Subsecretaría de Desarrollo Regional, por Nº de viviendas sociales recepcionadas durante Julio 2008 a Junio 2009.

De acuerdo al estudio preparado por la Dirección de Finanzas, es posible proponer su aprobación como se indica en el texto de este proyecto de acuerdo.

FUNDAMENTO LEGAL:

El artículo 65°,  letra a), de la Ley 18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,  señala como atribución de estas corporaciones, el aprobar el presupuesto municipal y sus modificaciones, para atender a los requerimientos del servicio.

ACUERDO Nº 38:
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL CON LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO MUNICIPAL COMO SE INDICA
PRESUPUESTO DE INGRESOS:

SE AUMENTA

SUBT.  ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

   05
    03
  000
       DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS


24.955.-

                                           TOTAL A AUMENTAR    

                        24.955.-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE AUMENTA

SUBT.   ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

  22
     08
 000
        SERVICIOS GENERALES
    


      657.-

  22
     09
 000
        ARRIENDOS.    


              
   1.000.-

  23
     01
 003             DESAHUCIOS E INDEMNIZACIONES.         
 18.600.-

  24
     03
 101  001    A EDUCACION.



    
      850.-

  24
     03    101  002    A SALUD.



                 
      648.-

  29
     05
 001
        MAQUINAS Y EQUIPOS DE OFICINA.            
      200.-

 29
     06
 001
        EQUIPOS COMPUTACIONALES Y 

        PERIFERICOS.





   3.000.-
          
      

        TOTAL A AUMENTAR      

                        24.955.-

A continuación Sra. Mitsy explica la Modificación Nº 8.
Concejala Cerda consulta por qué le llegan tan tarde los proyectos de Modificaciones.

Sra. Pérez explica que  tuvo inconvenientes para enviarla en la fecha que corresponde, pero que no volverá a suceder.

Sometida a votación Concejala Ardiles, aprueba; Concejal Díaz, aprueba; Concejal Yáñez, aprueba; Concejala Leiva, aprueba; Concejala Cerda, aprueba; Concejal Molina, aprueba.

ACUERDO Nº 39:
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL CON LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO MUNICIPAL COMO SE INDICA:
PRESUPUESTO DE INGRESOS:

SE AUMENTA

SUBT.  ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

   05
    03
      999           
DE OTRAS ENTID. PUBLICAS.


   9.150.-
                                                TOTAL A AUMENTAR     
               

   9.150.-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE AUMENTA

SUBT.  ITEM.    ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

  31
    02
    002   014     DISEÑO DE HERRAMIENTAS DE

GESTION.





   9.150.-
              


TOTAL A AUMENTAR 

                           9.150.-

Posteriormente Sr. Hernán Ortega expone la Modificación Presupuestaria Nª 8 de Educación que fue entregada el lunes recién pasado a Sres. Concejales porque el viernes 2 fue feriado.

A continuación explica la Modificación.

	INGRESOS

	
	
	
	
	
	
	

	CODIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACION 
	 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	 
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	AUMENTO
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$
	M$

	15
	SALDO INICIAL DE CAJA
	                    -   
	           120.748 
	           218.783 
	 
	           339.531 

	
	TOTALES
	                    -   
	           120.748 
	           218.783 
	             -   
	           339.531 

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	EGRESOS

	
	
	
	
	
	
	

	CODIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACION 
	 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	AUMENTO
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	M$
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	 
	M$

	34-07
	DEUDA FLOTANTE
	                    -   
	                     -   
	           218.783 
	 
	           218.783 

	
	TOTALES
	                    -   
	                     -   
	           218.783 
	             -   
	           218.783 

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	SALDO
	    450.609.530 
	
	
	
	

	
	MENOS ADM. DE FDOS.
	    111.078.228 
	
	
	
	

	
	DISTRIBUIR
	    339.531.302 
	
	
	
	

	
	MENOS MODIF Nº3 Y Nº 6
	    120.748.000 
	
	
	
	

	
	DISTRIBUCION
	    218.783.302 
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	MODIF. Nº3
	             15.970 
	
	
	
	

	
	MODIF. Nº6
	           104.778 
	
	
	
	

	
	TOTAL
	           120.748 
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


Señor Alcalde somete a votación la Modificación

Concejal Molina, aprueba; Concejala Cerda, señala que a ella le preocupa el informe que llegó de la Dirección de Control con los problemas de Educación y pide que quede en Acta, porque lo encuentra grave. Ella lo está estudiando en estos momentos porque hay cifras que no entiende qué está pasando. Aprueba; Concejala Leiva, aprueba pero pide que se le aclare lo que aparece en deuda flotante. Sra. Pérez señala que antes aparecía separado pero con el nuevo clasificador presupuestario, ahora todo se llama deuda flotante indistintamente de qué ítem se trate. Concejal Yáñez, aprueba; Concejal Diaz, aprueba; Concejala Ardiles, aprueba.

ACUERDO Nº 40:
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL CON LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO DEPTO. DE EDUCACION, COMO SE INDICA
	INGRESOS

	
	
	
	
	
	
	

	CODIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACION 
	 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	 
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	AUMENTO
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$
	M$

	15
	SALDO INICIAL DE CAJA
	                    -   
	           120.748 
	           218.783 
	 
	           339.531 

	
	TOTALES
	                    -   
	           120.748 
	           218.783 
	             -   
	           339.531 

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	EGRESOS

	
	
	
	
	
	
	

	CODIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACION 
	 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	AUMENTO
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	M$
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	 
	M$

	34-07
	DEUDA FLOTANTE
	                    -   
	                     -   
	           218.783 
	 
	           218.783 

	
	TOTALES
	                    -   
	                     -   
	           218.783 
	             -   
	           218.783 

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	SALDO
	    450.609.530 
	
	
	
	

	
	MENOS ADM. DE FDOS.
	    111.078.228 
	
	
	
	

	
	DISTRIBUIR
	    339.531.302 
	
	
	
	

	
	MENOS MODIF Nº3 Y Nº 6
	    120.748.000 
	
	
	
	

	
	DISTRIBUCION
	    218.783.302 
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	MODIF. Nº3
	             15.970 
	
	
	
	

	
	MODIF. Nº6
	           104.778 
	
	
	
	

	
	TOTAL
	           120.748 
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


Finalmente Señor Alcalde enuncia el último punto de la tabla.      
Décimo Primer Tema.

     Varios e incidentes

Documentación entregada. 

· Patente de alcohol
Señor Alcalde otorga la palabra en “Varios e incidentes” a Concejala Ardiles.

11.1.-
Concejala  Ardiles lee carta de Sindicato “CEIBO”
Señor Ferrel  señala que ya se les envió la  respuesta.

11.2.-
Concejala Ardiles expone que han venido tres presidentes de Juntas de Vecinos a conversar con ella y están preocupados porque al parecer fueron visitados por Concejala Cerda y les estaban proponiendo que al votar por el nuevo Presidente de la UNCO de Juntas de Vecinos, lo hicieran por Don Patricio Arancibia y que Sra. María Teresa Cerda les dijo que iba en representación del Concejo. Pide que quede en Acta lo que está diciendo porque ella les mostrará el acta a las personas , para demostrarle que ella lo planteó en Concejo.

Concejala Cerda expresa que cómo se les ocurre que ella iba a hacer eso y pide nombres.

Concejala Ardiles responde que ella les pidió que se lo dijeran por escrito y que les respondió que la UNCO de Juntas de Vecinos es autónoma y ella como Concejal nunca le ha dicho a Concejala Cerda que vaya en su representación a decirle algo a la gente porque cuando quiera dirigirse a ellas, lo va a hacer personalmente, sin enviar a nadie en su representación.
Concejala Cerda señala que ella escucha cualquier cosa pero con nombres.
Señor Alcalde pregunta a Concejala Ardiles si se está dirigiendo solamente a Concejala Cerda sobre este asunto.

Concejala Ardiles responde que ella siempre se dirige al Concejo.

A continuación Señor Alcalde otorga la palabra en “Varios e incidentes” a Concejal Yáñez.

11.3.-
Concejal Yáñez  plantea el traspaso de recursos a Educación y que dice relación con deudas de arrastre que supuestamente el DEM tendría considerado. Se está hablando de una deuda de arrastre desde el 2.008 y no sabe cómo se va a poder solucionar esto ya que son del 2.008 por M$ 54.000 y el  2.009 por M$ 48.000, sin considerar los M$ 24.000 adicionales, o sea son más de M$ 100.000.

Señor Ferrel expresa que cree que están equivocados en las cifras.

Concejal Yáñez manifiesta que a él le interesa cómo efectivamente se pudieran generar esos recursos para la deuda de arrastre.
Señor Ferrel responde que la deuda de arrastre al 2.008 era de M$ 96.000 que correspondía a Planta Dos, a indemnizaciones, por lo que se hizo un ajuste durante marzo, abril y mayo 2.009  para poder traspasar todo el arrastre de las indemnizaciones del año 2.008. Por ello, desde el punto de vista de esta administración se tiene una deuda de arrastre solamente de la Planta Dos y de las indemnizaciones, separando lo de los M$ 24.000.
Concejal Yáñez señala que la Planta Dos no es compromiso de Educación, es Municipal. Considera única y exclusivamente las platas que van destinadas a Educación y la situación del 2.008.
Sra. Pérez  responde que si efectivamente quedaron indemnizaciones comprometidas, pero al no estar devengadas y el decreto de pago al 31 de diciembre, no se tiene considerada como deuda hay que reasignar un nuevo recurso con presupuesto del año, para amortizar lo que quedó pendiente, aunque la Planta Dos sea un compromiso Municipal, pero  la D.A.F. no tiene el dato del costo de la planilla. 

11.4.-
Concejal Yáñez solicita que se le haga el aporte a la liga de defensa  de los animales “Una mano amiga”. Pide que se le entregue en forma adicional.

Señor Ferrel dice que será por un monto de $ 200.000, que es la plata que va a necesitar antes del proyecto que va a presentar para este año.
11.5.-.
Concejal Yáñez cree que ya está pasando todos los límites y aquí hay personas, hombres, que se dedican a mantener jaurías de perros y que son un peligro no solamente para los peatones sino también para los vehículos. Hay que ver ese tema.
11.6.-
Concejal Yáñez insiste - aunque sabe que hay pocos Inspectores- y como ser está trabajando en el PLADECO , todos quieren ver una ciudad limpia, ordenada, dice que se le saque parte a la gente – y él está dispuesto a dar la cara si es necesario si por insinuación de él  y porque lo pidió en Concejo, él no tiene ningún problema en hacerlo - porque no es posible que la gente sabiendo que el basurero en el centro de la ciudad pasa lunes, miércoles y viernes, estén sacando la basura el viernes en la tarde a la calle.  Eso hay que regularlo.

Señor Alcalde expresa que es un mal hábito comunal, ya que lo llamaron y le reclamaron de la 13 Sur informándole que mientras el camión estaba sacando la basura, había gente echando más basura al suelo.
Concejal Molina dice que es complicado porque los mismos recolectores de basura – al menos pasa en su sector en Rayado – empiezan a amontonar en las esquinas y los perros la desparraman, a la espera que pase el camión recolector.
Señor Ferrel dice que se está haciendo un trabajo con Inspectores en cuanto a fiscalización de la gente de la Feria, con los vendedores ambulantes, patentes y permisos de circulación. para que la gente se ponga al día en sus impuestos. En Semana Santa se abordó el tema de Los Molles porque allí se genera un aporte importante  con los permisos de circulación.

Concejal Yáñez considera que es un tanto injusto lo de Los Molles porque no solamente el sector costero genera más basura, acá también sucede y no se colocan camiones adicionales como al sector costero. 
Señor Ferrel señala que ellos quieren cubrir ahora ese gasto.

11.7.-
Concejal Yáñez  expone en otro tema, el problema con Deportes. Es lamentable como la gente se acerca a Concejales y les reclama en la forma en que se está manejando este tema en la comuna. Agrega que si bien es cierto que a petición de Concejala Cerda les llegó un informe de Pedro Reyes, hay situaciones no claras respecto a instituciones deportivas que toda la vida han practicado y le han dado vida al deporte y dentro de esas se privilegian solo a algunas y en este sentido el Flecha sigue siendo privilegiado. Se le quitaron las horas al Club Deportivo Libertad que por años, siendo una de las instituciones más antiguas de la comuna y porque no informó a tiempo el uso del gimnasio, lo dejaron afuera y resulta que el Flecha toda la vida ha tenido las garantías. Agrega que no es que él hable de “picado” porque en ningún caso está diciendo que al Flecha no le corresponda. Insiste que si no se le repone la hora, no esperen que él de su voto favorable en cualquier cosa que la administración quiera hacer respecto al tema de la Feria, con las platas que están pendientes para ciertos temas.

Concejal Yáñez  en el mismo tema del Deporte, cree que se deben revisar los proyectos que se presenten y señala que no tiene nada contra el boxeo, pero hoy como se ve la juventud, de repente hay jóvenes que van para allá para después “ hacerse los lindos y los matones” en la calle y lo dice con mucha responsabilidad. Considera que no es un deporte para que estén ocupando dependencias del gimnasio por dos horas y no está diciendo que no lo ocupen, pero tienen asignadas demasiadas horas para un deporte que además no es masivo, ya que son 4 o 6 personas que practican el boxeo versus 100 o 200  personas que mueven el básquetbol  los fines de semana.
Señor Alcalde responde que se está generando otro proyecto en el estadio, que tiene que ver con hacer una cancha chica, para descongestionar un poco lo que es el gimnasio. Se está trabajando el tema con una empresa  privada que está dispuesta a colocar algunos recursos.
Concejal Yáñez se alegra que hayan repuesto algunas horas al Libertad, rama femenina, por lo que ya dijo anteriormente, pero en los varones hay ligas que no tienen el espacio adecuado. Apela a que se siga manteniendo el deporte y no lo estén matando por un tema a lo mejor de orden personal de quienes están a cargo de dirigir los diferentes clubes, pero lo que hay que hacer y como se menciona en el PLADECO, hay que tender a incentivar la práctica del deporte y ojalá crear más espacios deportivos y con esto que se está haciendo es generar más espacios pero para particulares que también tienen derecho al acceso de ocupar las dependencias Municipales , pero hay que ver el costo-beneficio que eso tiene.

Señor Alcalde dice que es un tema porque también hay que ver que se cobra $ 3.700 la hora, en consideración que la mayoría de los otros estadios o recintos, como por ejemplo Cabildo cobra $ 15.000 la hora. Acá han quebrado panderetas, las puertas de los baños etc.
Concejal Yáñez dice que no es de ahora solamente, por eso hay que ver lo del cierre perimetral, lo demás es pérdida de plata.

Señor Alcalde señala que cuando se termine el tema de la piscina, hay que pensar en colocar a una persona que cuide permanentemente ahí, para que no se produzca lo que todos ya saben.

Concejal Yáñez  vuelve a solicitar que se revise el tema de esas instituciones.

En seguida Señor Alcalde otorga la palabra en “Varios e incidentes “ a  Concejala Cerda. 
11.8.-
Concejala Cerda expone que le llegó carta de la Presidenta de la Junta de vecinos de Pichicuy, Sindicato de pescadores de Pichicuy, comité de la Vivienda, Comité Costa Azul dirigida a Alcalde sobre entrega de terrenos en Pichicuy.
Señor Alcalde responde que ellos hicieron una mala interpretación de su presencia en Pichicuy Fue cuando se instalaron las alarmas de tsunami y empezaron especulaciones que él estaba dando terrenos. Presidenta de la Junta de Vecinos de Pichicuy citó urgente a reunión  en  donde se trató el tema. Explica Señor Alcalde altercado que en la reunión sostuvo con la Presidenta de la Junta en donde ella se insolentó y al actuar violentamente la gente se retiró de la reunión. Agrega que se le informó a la gente que quedó en reunión que se está haciendo catastro de terrenos de Pichicuy tanto por Bienes Nacionales como por el Municipio para saber exactamente cuáles son los terrenos Municipales y de qué se puede disponer para los Comités de Vivienda, pero no se está entregando terrenos.

También Señor Alcalde expone que hay que estudiar la situación de 15 familias de la Caleta que a raíz del sismo deben ser reubicadas. Eso es urgente. Agrega que últimamente ha sabido que ha llegado gente de Santiago a tomarse terrenos en Pichicuy.

Señor Ferrel dice que se hizo un catastro de 52 tomas y se les va a comenzar a notificar. Por otra parte se está esperando la orientación y fiscalización de Bienes Nacionales.

Señor Alcalde dice que Presidenta de Junta de Vecinos de Pichicuy al parecer quería aprovecharse de la reunión para decirle a él algunas cosas en presencia de la gente, ya que en la misma reunión le dijo que por qué él había contratado una persona de allá para la manipulación de alimentos de Carabineros, ya que ese rol era de ella, a lo que él respondió que eso no era así porque es una contratación Municipal y que así había pedido que lo hiciese el Mayor de Carabineros de la época. 

11.9.-
Concejala Cerda en otro “varios” dice que respecto a la acusación que hizo Concejala Ardiles, señala que ella no tenía idea que en estos momentos había elección de presidente de la UNCO de Juntas de Vecinos, porque para que ella pidiera votos tendría que haber elección. Le gustaría que quedara en acta que ella no acepta cargos ni chismes sin personas que den sus caras y sus nombres.

11.10.-
Concejala Cerda pide los fondos para “Una mano amiga”, porque señora dice que no está pidiendo grandes espacios, sino un lugar para poder operar a los animalitos y que eso lo han hecho ya acá en la Municipalidad. Se lo dijo la señora antes de irse.

11.11.-
Concejala Cerda pregunta qué pasa con la Corporación del Deporte.

Señor Alcalde responde que se le hizo una observación por parte del Ministerio  y eso está en trámite.                                                                                                                              
11.12.-Solicita copia de la escritura pública de la Corporación y copia del oficio al Ministerio de Justicia  y los reparos.
11.13.-
Concejala Cerda pregunta qué pasa con los PG, porque anda la gente desesperada que le están diciendo en la Municipalidad que se terminan. Ella por lo que supo, seguían.

Señor Alcalde responde que los PG no son indefinidos y hay reunión  pendiente con el Ministerio del Trabajo porque de nuevo están los problemas de reasignación hacia el Sur.

Concejala cerda considera que se dejaría a mucha gente sin trabajo.

Señor Alcalde responde que hay sobre 700 personas inscritas y él le mencionaba al Intendente que La Ligua como comuna está sobre la media nacional de la pobreza con un 23%  y que preocupa que la dejen sin generación de empleos, así como el tema de los subsidios habitacionales  y los programas de jefas de hogar, porque de alguna forma son paliativos para lo que está viviendo La Ligua. Es increíble como la gente se acerca a pedir trabajo. 

11.14.-
Concejala Cerda plantea que le pidieron urgente que se ponga un cajero automático en Valle-Hermoso y que Señor Osvaldo Mendoza había ofrecido un local donde instalarlo, porque sucede que el fin de semana vino mucha gente y preguntaban dónde hay un cajero. .

Señor Alcalde  responde que eso no es resorte Municipal, es de la empresa privada quienes ellos hacen estudio de flujo de  potenciales clientes y ven si se justifica o no su instalación.
11.15.-
Concejala Cerda dice que reclaman por el hoyo existente frente a local de venta de pescados en Placilla. Señor Ferrel quedó de verlo.

Señor Ferrel responde que conversaron con la empresa que está en Pullally quien se encargaría del arreglo. Insistirá en el tema.

11.16.-
Concejala Cerda dice que en la mañana estuvo en el Departamento del Tránsito y vio que no dan abasto.

Señor Alcalde responde que se ha apoyado al Depto. Ha  aumentado  la demanda  por los permisos de circulación que han sido bastante exitosos. Es por la fecha la alta demanda, pero no sucede lo mismo el resto del año.

11.17.-
Concejala Cerda plantea que la Sra. Vecchiola todavía espera respuesta a su recurso de reclamación. Pregunta quién tiene el sumario, porque lo ha pedido en varias partes del Municipio y le responden que no lo tienen.

Director DESAM dice que ingresó ayer la respuesta a la oficina DESAM.

11.18.-
Concejala Cerda expone que la gente está desesperada en el Peumo Alto por la basura, porque hay ratones, guarenes.

Señor Alcalde responde que allá se les hizo una pequeña plazoleta con contenedores de basura. La gente rompió todo y de nuevo tiraron la basura ahí. Incluso se pidió a Operaciones que colaboraran con COSEMAR con un camión de libre disposición, para resolver el problema.

11.19.-
Concejala Cerda dice que llegó carta de Angélica Sánchez.

Señor Ferrel dice que la leyó y lo verá con  Don Modesto Escobar.

11.20.-
Concejala Cerda dice que llegó carta de José Méndez Maturana, domiciliado en Pasaje El Cerro La Gruta quien pide concesión de estacionamientos frente a Terminal Tur Bus.
Señor Alcalde dice que en entrevista con Señor Méndez se le solicitó que participara con una propuesta formal al Municipio, pero hasta la fecha no lo ha hecho.
11.21.-
Concejala Cerda desea saber qué pasó con la constructora INGAL, porque don Víctor Valenzuela que vino al Concejo pidió una serie de antecedentes y dijo que aún no les habían pagado.

Señor Richard Rodríguez, Director de Obras, señala que lo de la DOM está cursado.

Señor Ferrel expresa que verá con Asesor Jurídico lo restante.

Concejal Yáñez  pide que ojalá se vea pronto porque a él también le han llegado correos en donde las personas se quejan por perjuicio económico.

Concejala Cerda señala que ha pasado más de un mes en que se habló acá en Concejo.

Señor Ferrel dice que lo agilizará.

A continuación Señor Alcalde otorga la palabra en “Varios e incidentes” a Concejal Molina.

11.22.-
Concejal Molina plantea situación de una carta que viene dirigida a Don Francisco Mocárquer con copia a Concejales y a Alcalde, para variar, por los malos tratos del Doctor Perán.
Señor Alcalde señala que esa es una “cara de la moneda”, falta la otra.

Concejal Molina expresa que sigue siendo muy reiterativo y él cree que hay que parar ese asunto de alguna manera.

Señor Mocárquer pregunta si les llegó a todos la carta.

Concejala Ardiles responde que a ella no y no cree que se la manden.

Concejal Molina lee la carta enviada por Señor Rivillo corroborado por Sra. Liliana Vecchiola .
Director DESAM responde que los términos de la carta reflejan una falta de respeto, pero que falta otra parte de la historia, hay desinformación. Explica lo sucedido  e informa que llegará carta del Doctor Perán, para que se informe el Concejo de la otra parte de este caso.

Concejal Molina dice que esto pasa porque no se toman las medidas en el momento.

Concejala Cerda dice que eso es exactamente lo que sucede.

Director DESAM a modo de aclaración expone que enfermero no tenía pacientes para atender ese día.

Acabados los puntos varios, señor Alcalde cierra la sesión a las 21:35 horas.

ROSA TORDECILLA CADIU

Secretaria Municipal

